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Factura: 002-002-000033620 20190901040C02314 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901040C02314 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 80 foja(s) 

útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 80 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. PROCEDE A PETICIÓN DE MARCILLO ARCENTALES AMIRA VALERIA La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE JUNIO DEL 2019, (12:41). 

  

         NOTARIO(A) LUIS CARAOS/AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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FECHA: 

TIPO DE 

o 

FECHA 

NÚMERO DE 

OTORGANTES 

AMIRA VALERIA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE 

FECHA; 

TIPO DE 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE 

¡AMIRA VALERIA 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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LL. 20190901055000434,4 
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cor ¿ a pe rs Lo i 
NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCÉDO 1 

pe poa 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL Ñ 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901055000434 

MATRIZ 

3 DE JUNIO DEL 2019, (15:51) - 

MARGINAL 

9 

20190901055P02106 

DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0922853254 

TESTIMONIO 

PROTOCOLIZACION DE COS 

15-05-2019 

20190901055P02106 

DOY FE: Que la presente 

de Ad. fojas Útiles 
es fotocopia del original 

Viga 

[35 qe 
NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SAÍCERO e y 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL ON XQ 

RAZÓN MARGINAL N” 20190901055000434 

DEL 2919, (15:51 

DE DOCUMENTOS OPRIVADOS 

15-05-2019 

20190901 06 

Ti 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVA 

1 9 

20190901: 06 

 



  

  
     



NÚMERO: 20190901055000434 

RAZÓN: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

RELACIONADOS CON LA COMPAÑÍA CONSORCIO VENEZOLANO DE 

INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS S.A. (CONVIASA), 

CON NÚMERO DE PROTOCOLO 20190901055P02106, celebrada el quince 

de mayo del dos mil diecinueve, en la Notaría Quincuagésima Quinta de 

Guayaquil, tomé nota de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2019-00004177, suscrita el veintidós de mayo del dos mil diecinueve 

por la Abogada Dorys Alvarado Benites, Intendente Nacional de Compañías 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo segundo de dicha resolución.- 

Guayaquil, 3 de junio del 2019.- 

   
10) UTATISALCEDO 

NOTARIO ÁYAQUIL 
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Factura: 001-002-000074512 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901055P02108 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MAYO DEL 2019, (15:16) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 74 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
JARAMILLO SUAREZ MARÍA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914326418 

  
  

DOCUMENTOS VARIOS DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS   OBSERVACIONES: AÉREOS, S.A. (CONVIASA) 

  

  
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 

    
ESCRITURA N*: 2019090 1055P02108 

- [FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MAYO DEL 2019, (15:16) 
PÁGINA WEB YIO SOPORTE : - ELECTRÓNICO 4: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MINING 8CO REPRESENTACIONES SAA, 

OBSERVACIÓN: q. 

“de dio Primer, Sebundo, y 
—tecor, Con toy Ouinto y! 

Tarn mamo _ Mil 

15-05->0919. NOTARIO(A) q yo 5o OTTATI SALCEDO 
NOTARÍA QUINCUACER (AOS 

| 

f de ll lo DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 — GUAYAQUIL 

NÚMERO: 20190901055P02106      
DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad can-1o. 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley Náta 

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar en el £ 

Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo, los siguientes 

documentos, en un total de setenta y cuatro páginas: UNO) Petición 

firmada por la Abogada María Belén Jaramillo Suárez, con número de 

registro profesional diecisiete - dos mil diez - novecientos setenta y cinco 

del Foro de Abogados del Ecuador, cédula, certificado de votación, 

credencial de la Abogada María Belén Jaramillo Suárez; DOS) COPIA 

CERTIFICADA DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL CÓNSUL DE 

ECUADOR QUE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA) Y QUE 

TIENE LA FACULTAD DE NEGOCIAR EN EL EXTERIOR, 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO; TRES) COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA CONSTITUTIVA DE “LA COMPAÑÍA CONSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS 

AÉREOS, S.A. (CONVIASA) Y LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

FECHA UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, DEBIDAMENTE 

APOSTILLADA; CUATRO) COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

OTORGADO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA  MINING8.CO 

REPRESENTACIONES S.A., DEBIDAMENTE APOSTILLADA; CINCO) 

COPIA CERTIFICADA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DONDE CONSTA LA 

RESOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE OPERAR EN ECUADOR, DE LA 

DESIGNACIÓN DEL APODERADO Y DEL. CAPITAL ASIGNADO PARA 

EL EFECTO, DEBIDAMENTE APOSTILLADA; SEIS) COPIA 

CERTIFICADA DEL CERTIFICADO BANCARIO DEL BANCO 

PRODUBANCO GRUPO PROAMERICA DEL CUAL SE DESPRENDE 

QUE LA COMPAÑÍA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 

“ 

 



  

AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA), POSEE 

UN CAPITAL DE DIECISÉIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; . SIETE) COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE. VOTACIÓN DEL 
SEÑOR ÁLVARO RAFAEL ORDÓÑEZ CORNEJO; OCHO) COPIA 

CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA MINING£CO REPRESENTACIONES S.A. 

Guayaquil, 15 de mayo del 2019 
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SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con el artículo 18, No. 2 de la Ley Notarial, solicito protocolice el 

siguiente documento: 

1. Certificado expedido por el Cónsul de Ecuador que acredita su existencia legal y 

que tiene la facultad de negociar en el exterior debidamente apostillado. 

2. Acta Constitutiva y sus estatutos sociales con fecha 1 de julio de 2004 

debidamente apostillado. 

3. Poder otorgado a favor de la compañía Mining8Co debidamente apostillado. 

4. Acta de junta extraordinaria de accionistas donde consta a resolución de la 

compañía de operar en Ecuador, de la designación del apoderado y del capital 

asignado para e efecto, debidamente apostillado. 

5. Certificado Bancario del Banco Produbanco Grupo Proamerica del cual se 

desprende que la compañía Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y 

Servicios Aéreos S.A (CONVIASA), posee un capital de dieciséis mil dólares de los 

Estados Unidos de Americe. . 

6. Copia certificadas de los documentos habilitantes del apoderado. 

Guayaquil, 9 de mayo de 2019 

Atentamente, : 
de » ) . - 
MO 

llo, lo 
Maria Belen Jaramillo Suarez 

Mat. 17-2010-975 
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E 
e CONSULADO DEL ECUADOR EN CARACAS y 

pue 
Repúbiica del Ecuadur    civil Soltero, Cédula de identidad venezolana número V-11.448.109, y libretin de pasapo 

venezolano número 071147121, con domicilio en CARACAS/VENEZUELA, que ostento el cargo 

de PRESIDENTE, según consta en Decreto Presidencial NO 3487, de fecha 22 de junio de 2018, publicado 

en Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela NO 6.385, de fecha 22 de junio 

de 2018, en la compañía CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y 

SERVICIOS AEREOS, S.A. (CONVIASA) solicitó la Certificación de Existencia, Constitución Legal 

y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: COMSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS AEREOS, S.A. (CONVIASA), 

nacionalidad: VENEZOLANA, fecha de constitución: 31 DE MARZO DE 2.004, número de registro; 
inscrita en el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y 

Estado Miranda, bajo el Número 86, Tamo 931-A-Qto., fecha de registro: 01 DE JULIO DE 2.004, 

domicilio legal: AVENIDA INTERCOMUNAL AEROPUERTO INTERNACIONAL “SIMÓN BOLÍVAR” 

DE MAIQUETIA, EDIFICIO SECTOR 6.3, PISO PB, OFICINA PRINCIPAL, SECTOR ZONA 

ESTRATEGICA CATIA LA MAR, VARGAS, ZONA POSTAL 1162, actividad: El objeto de ia Sociedad 

es la explotación del servicio público de transporte aéreo nacional e internacional comercial, 

regular y no regular de pasajeros, correo, carga y operaciones comerciales, turísticas. Además 

podrá efectuar las siguientes operaciones: A) Comprar, vender, permutar, arrendar, dar en 

prenda o en préstamo, fabricar y celebrar cualquier otra forma de contrato relacionado con 

hangares, talleres mecánicos, aeropuertos, aviones, aeronaves de cualquier índole, globos 

dirigibles, vehículos de navegación aérea, automóviles, camiones, embarcaciones o botes de 

cualquier tipo y en general, los bienes relacionados al negocio del transporte en general. B) 

Comprar, vender, permutar y construir inmuebles, así como celebrar cualquier tipo de 

contrato relacionado con los mismos, que a juicio de la Junta Directiva, fuera necesario para 

cumplir con su objeto social. C) Actuar en calidad de agente, mandatario, factor, socio o gestor 

de personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, dedicadas a la industria y comercio 

de vehículos de transporte de cualquier clase. Esta representación podrá ser ejercida en la 

República Bolivariana de Venezuela o en el Exterior. D) Adquirir o suscribir acciones u 

obligaciones en otras Sociedades Mercantiles, especialmente en aquellas que se dediquen al 

negocio de transporte o a la explotación de aeródromos, hoteles y turismo, así como, suscribir 

las alianzas estratégicas que considere convenientes, E) Celebrar contratos de arrendamiento. 

F) Elaborar, diseñar, ejecutar, gerenciar y administrar todo tipo de proyectos y trabajos 

relacionados con el transporte y la asesoría en distintas áreas de negocios y sociedades, G) 

Desarrollar cualquier tipo de actividad relacionada con la fabricación, H. ensamblaje, 

mantenimiento y reparación de aeronaves y equipos aeronáuticos fluviales y/o terrestres, 

investigación y desarrollo aeronáutico, fluvial y terrestre. 1. Todas las demás actividades 

relacionadas con la materia aeronáutica y actividades conexas, y cuyo representante legal para 

este acto es el ciudadano NICOLÁS ALFONSO LASSO ROJAS, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
¿| CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO 1719831859. Con este propósito, presento los siguientes 

documentos de respaldo: 1. Registro Mercantil de la Compañía; 2. Acta Constitutiva y Estatutos 

Sociales de la Misma; 3. Acta de Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva de 

CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS AEREOS, S.A. 

(CONVIASA), Aprobada, con fecha (21) de noviembre de 2.018, sobre el plan de expansión de 

rutas comerciales a nivel internacional, con nuevos destinos de interés Geopolítico y Social 

20) en la República de Ecuador, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Quinta, 

Y) Numeral Sexto y Cláusula Vigésima Séptima, Numerales Cuarto y sexto del Documento 

Constitutivo, donde los accionistas convienen y aprueban por unanimidad la apertura de una 

sucursal del CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS 

AEREOS, S.A. (CONVIASA), en la República de Ecuador, cuyo domicilio será establecido en la 

ciudad de Guayaquil; 4. Registro de Información Fiscal (RIF), del Servicio Nacional Integrado. e 

de Administración Aduanera y Tributaria, Certificado de Inscripción Número G-20007774-3, í 

Válido hasta el 27 de Septiembre de 2.019; 5. Poder Especial! a NICOLÁS ALFONSO LASSO NÑ 
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ROJAS, para que funia como representante legal del CONSORCIO VENEZOLANO DE 

INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA), en la sucursal de la 

República del Ecuador, y declaro, bajo juramento, que los datos proporcionados son verídicos. Para 

constancia, firmo al pie, en presencia del AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR el 19 de diciembre de 

2018. 

N 

    

RAMON CELESTINQ VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 7/2018 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía CONSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA), 

está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la 

compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están 

conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de CARACAS, VENEZUELA, el 19 de diciembre 

de 2018. 

  

nro a 
PABLO ALEJANDRO NUÑEZ ENDARA 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 14,1 
Valor: $700,00 

   



  

Republica Bolivariana de Venezuela 
Mmisterio del Poder Pobular para Relaciones Interres y Justicia 

Senácio Autónomo de Registros y Notarias 

   Debes la cancelarse 
con ESprndienda 
    

  

  

  

  

  

  

q Ca (TANTO: RETAS 

1D 
CREE la 

DADA                               

  

  

Tipo de Acto: LEGALIZACIÓN DE FIRMA 

  

Nombre y Apellido del Depositante: 

CONVIASA 

JA 
* Número Planilla: 213- 0900003080 

Numero de Control: 488-0000-000 

  

N? VOV/PRE/CJ/N*0670-2018 
Forma de Pago 

No. Cheque/Aprobación 

  

  

Monto (Bs.F) 

  Nombre y Apellido del Depositante: 

CONVIASA Monto Efectivo 

0,00 
  

  

N VCOV/PRE/CJ/N*0726-2018 

Cheque Gerencialídei mismo 

Banco 
  

  

Nenore y Apellido ael Depositante: 

CONVIASA 

Punto de Venta 

    Pago por Internet 

  
Monto en Letras: Monto Total po 

CERO CON 00/100 CTMS > l 
. li ( a 7 

            
  

  

E 
1 

A 
pol ll 

  
FUNCIONARIO EMISOR FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR |REGISTR DOPANOTARIO 
  S 

N Y 

  y 
NX / 1 

  
/ Ne 
NAN 

  

¡BAN 
        ) y 7) O 

: ZAGAL eS - Lo 
SS 

illo y     Vs   
  

    
0003 

  

Í 
Bancos Recaudadores 

Nombre y Apellido del Snhoitante 

- Banco Industrial de Venezuela 

0007 — Banco Bicentenario 

0102 - Banco de Venezuela 
0108 — Banco Provincial 

Sello y Firm dae! Banco 
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IN MARÍN GUZMÁN 

*. INPREABOGADO N* 108.264 
O 

CE 
Yo, RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ: ARAGUAYÁN, — veñezol 

e
 

-- edad, de este domicilio, titular de la cédula de identidad N* Yo. Ei 1.448.109, / 

designado mediante Decreto Presidencial N* 3.487 de fecha 22 de junio de 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Extraordinario N* 6.385, de esa misma fecha, procediendo en este acto en mi 

carácter de Presidente del CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA), Registro de 

Información Fiscal (RIF) N* G-20007774-3, empresa del Estado, creada mediante 

Decreto N* 2.866 de fecha 30 de marzo de 2004, publicado en Gaceta Oficial de la 

“República de Venezuela N* 37.910 de fecha 31 de marzo de 2004, inscrita en el 

* Registro ¿Mercantil V de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 

Miranda, bajo el N* 86, Tomo 931 A-Qto, en fecha 01 de Julio del 2.004, expediente 

N* 499676, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N? 37.972, de fecha 2 de julio de 2.004, cuya última modificación de sus Estatutos 

Sociales consta en Acta de Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 20 de 

marzo de 2009 y debidamente protocolizada ante el referido Registro Mercantil, el 

día 23 de junio de 2009, el cual quedó anotado bajo el N* 23, Tomo 112-A, y siendo 

su última Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha 8 de diciembre 

de 2014 y debidamente protocolizada ante el Registro Mercantil V en fecha 28 de 

enero de 2015, la cual quedo anotada bajo el N” 35, Tomo 21-A, adscrita al 

Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en virtud de la adscripción efectuada 

mediante Decreto N” 2.650 de fecha 04 de enero de 2017, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 41.067 de esa misma fecha, 

domiciliada en la Avenida Intercomunal Aeropuerto Internacional de Maiquetía, Edif. 

Sector 6-3, Zona Estratégica, Lado Este del Aeropuerto, Maiquetía, Estado Vargas, 

representación que ejerzo según nombramiento, mediante Decreto N* 2.106, de 

¡fecha 20 de noviembre de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N* 40.793, de la misma fecha, debidamente facultado 

conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésima Séptima del Documento 

-. Constitutivo Estatutario, por medio del Presente documento DECLARO, a los fines 

de su presentación ante las entidades bancarias correspondientes en la República 

del Ecuador, que la siguiente documentación es copia fiel de su original: 

   

£ 

 



    

= 1. Una copia certificada del Acta Constitutiva y sus Estatutos Sociales celebrada 

“1 Zen fecha 01 de julio de 2004, debidamente registrada ante el Registro 
Mercantil V, del Distrito Capital y Estado Miranda, en el Tomo 931 A, bajo el. 

Nro. 86. : e : 

2. Una copia certificada de la última modificación de los Estatutos Sociales : 

celebrada mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, * 

en fecha 20 de marzo de 2009, debidamente registrada en el Registro --. 

Mercantil V, del Distrito Capital, en fecha 23 de junio de 2009, en el tomo 112- 

A, bajo el N? 23. 

3. Una copia simple del certificado único de información fiscal (RIF) N* 

G200077743 del CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA). 

4. Una copia simple de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N” 6.385, Extraordinario de fecha 22 de junio de 2018, mediante la 

cual se designa a mí persona como Presidente del CONSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, 

S.A. (CONVIASA). 

5. Una copia simple cédula de identidad N* 11.448.109 

6. Una copia simple de pasaporte N* 071147121 

7. Una copia simple del certificado único de información fiscal (RIF) N* x 

114481099 

8. Una copia simple designación al cargo de Gerente General de Administración 

y Finanzas del ciudadano Hermes Leomar Ojeda Verenzuela. 

9. Una copia simple del pasaporte N* 141567149 

10.Una copia simple cédula de identidad N* V 11.757.477 

11.Una copia simple del certificado único de información fiscal (RIF) N* 

V117574772. 

Dicha documentación se anexan al presente documento y DECLARO igualmente 

que es cierto el contenido de los mismos. En Maiquetía, Estado Vargas, República 
e 

    

       

   

Bolivariana de Venezuela, a la fechi  aufenticación, 

/ 

   Se Decreto N” 348 22/08/2018 , 
aceta Oficial de la República Bolivariána de Venezuela ¡ / E 

N* 6 385 Extraordinana de6 22/06/2018



    
     

  

Ps REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA E 

7 FR MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y R 

' NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL ESTADO VARGAS — aves py de Septiembre de 2084 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

El Anterior Documento redactado por el abogado: Franklyn Marin Guzman, inscrito due lapeesgógado 

bajo el No. 108264, fue presentado para su autenticación y devolución segun trámite de número 

186.2018.3.4171. 

Presente su otorgante dijo llamarse: Ramon Celestino Velasquez Araguayan, Actuando en este acto 

en su caracter de Presidente de CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIS AEROMNAUTICAS Y 

SERVICIOS AEREOS, C.A, ( CONVIASA), de nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en 

Libertador, Distrito Capital, estado civil soltero, titular del Documento de Identidad cédula: V- 

11448109. Leido el documento y confrontado con sus fotocopias, firmado en estas y el presente original, 

en presencia del Notario, su otorgante expuso: SU CONTENIDO ES CIERTO Y MÍA LA FIRMA QUE 

APARECE AL PIE DE ESTE DOCUMENTO, El Notario hace constar que informó a las partes del 
contenido, naturaleza y trascendencias legales del acto otorgado en conformidad con lo estabiecido en el 

Ordinal 2* del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notariado. En tal virtud lo declara Autenticado en 

presencia de los testigos: Wilber Jose Gonzalez Oropeza y Jesus Daniel Franquis Palacios, titulares de 

los documentos de identidad: cédula: V-11639319 y cédula: V-17386137, respectivamente.El Notario 

hace constar que tuvo a su vista: 1) Documento Constitutivo de CONSORCIO VENEZOLANO 

" DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS S.A. (CONVIASA), inscrito por 

: ante el Registro Mercantil V, de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 

:- Miranda, en fecha 01 de Julio del 2004, anotado.Bajo el N* 86 del Tomo 931-A-Qto, Acta de 
“Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, inscrita por ante la misma Oficina de 

Registro, de fecha 08/12/2014, protocolizada ante el Registro Mercantil V en fecha 28/01/2815 

anotado Bajo el No. 35 del tomo 21-A. adscrita ante el Ministerio del Poder Popular para 

Transporte Acuático y Aéreo, mediante Decreto Presidencial No. 2.650, de fecha. 04-01-2017, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 41.067, de la misma 

fecha. y Designación mediante Decreto No. 2.962, de fecha 27/06/2017, Publicado en la Gaeta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 41,181. Jurada como fue verbalmente 

la urgencia del caso por la (as) persona (as) otorgante (es), se habilitó el tiempo 

requerido (Art. 29 LRPN).Por Servicio Autónomo de Registros y Notarias se canceló la cantidad de 10 

causa, según Planilla N* 18600115867, de fecha 27/09/2018. 
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       REGISTRO MERCANTIL V 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRAN 

E Cameo 

z 

NOTARÍA 55 
   

   unen suscribe, Dra. Gisela Rangel Regisivador Mercani 2 £ 

dele Circunsenpción Judicial del Distrito Caprals Estado Mirance 

  

CERTIFICA Que he confrontado la copia fotesialica constamie de 31 

  

Folios que a continuación se reproduce » que es traslado fiel y exacto 

documen mseric bayo e) Nro $6 Toma la 

de la Compañia” 

CONVI454 CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAL TICAS Y 

SERVICIOS AEREOS 

cuenta acregados al Expedienie Nro 499676 

91/07/2004 

ha sido reslisada es. esta OFICINA. por el 

1CCo 

  

 



     

     

  

   

Registrador Mercantil Quinto de la -Circunscripción Judicial del Dist Pp 

Cápital y Estado Miranda. . bl 
a] a És ss 

Su Despacho.- 

domicilio, inscrita en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el N* 

"12.859 y tiular de la cédula de identidad N* 3.549.095, suficientemente 

autorizada por Acta de Asamblea de la sociedad mercantil CONSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS 

AEREOS, S.A. (CONVIASA), con el debido respeto y acatamiento de ley 

ocurro ante su competente autoridad para presentar el Acta Constirutiva que a 

su vez servirá de Estatutos Sociales de la mencionada empresa del Estado, a 

objeto de que se traslade y constituya esta Oficina Registral Mercantil a su 

- digno cargo, en la sede del Ministerio de la Producción y el Comercio, 

     
suscrito por el ciudadano Ministro Wilmar Castro Soteldo, el Presidente 

stítto Autónomo Fondo Nacional de Promoción y Capacitación para la 

Sr EN Autoridad; para lo cual habilito el tiempo necesario requerido para 

: ello, y juro Ja ureencia del caso. Jgualmente le solicito que suscrito como sea, 

se proceda a su inscripción, fijación y asignación de expediente, así como la 

expedición de cinco (3) copias certificadas del documento constitutivo 

estatutario y la presente parucipación, a propósito de cumplir con su 

publicación. 

Es justicia, en Caracas a la fecha de su presentación 

T 

Eurdla Hen Ío 
. A 

Susana González 57/ 

  

La e nr P. 
ZANARIARZ 2 Despacho del Ministro, con el propósito de que el documento que presento. 3, 
7 ADONDE a, 
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Presentada la anterior perucipación y cumplidos como han sido los requusitos de les. mscribase en 

el Regisvo Mercantil junio con el documento presentado. £rese y publiquese e) asiento respecuvo. 

formese el expediente v archí1ese original junto con el ejemplar de los Estamtos > demás recaudos   acompañados. Expidase copia ceruficada con inserción del presente auto a Jos fines de su 

publicación. Librese copia a objeto de dar cumpliento con lo establecido en el Art. 226 del Codigo 

de Comercio. 

El amerior documento redactado por: SUSANA GONZALEZ HERRERA 

  

  

- Se inscribe bajo el Nro 86 Tomo 931A — 

Derechos arancelarios Bs. 1892032.5 según planilla Nro. 30409 

: Derechos fiscales Bs. 307.295.800.00 segun planlla Nro. 235720 

La Idenúficación se efecmó asi: 

SUSANA GONZALEZ HERRERA CON C.LN V-3.549.095       
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Si (C) Esta pásina pertenece 2 
3 LO 
5 CONVIASA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y 

y Z SERVICIOS AEREOS S.A. Y 
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dí ese domicilio y timiar de la cédula de idenidad NA 0 ela isa) ¿$ 

  

  
  

    

  

    

   

      

           

   

” CONESO DEl 
DU 

dr Bolivariana de Venezuela por órgano del Miniskério E 
: J 

£ * Producción y el Comercio, representado en este act por 

o dádano WILMAR CASTRO SOTELDO, venezolano, mayo: (¡NOFARÍA 55 

en su carácter de Ministro de la Producción y el Comerciómx 

consta en el Decreto N*2.640, de fecha 7 de octubre de 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N* 37.795 del 13 de octubre de 2.003. por una parte, y 

por la owa. el Instituto Autónomo Fondo Nacional de Promoción La
 

Capacitación — para la Participación Turística, — creado mediame 

Decreto con Fuerza de Ley Orgánica de Turismo. N*1.534, de 

fecha 8 de noviembre de 2.001, publicado en la Gaceta Oficia) de la República 

olivariana de Venezuela N” 37,332, de fecha 26 de noviembre de 2.001, 

mesentado en este acto por el ciudadano JAIME RAMÓN PADRÓN 

+ LOZADA, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y timular de la cédula de 

identidad N* 3.243.626. en su carácter de Presideme del precitado Instituto 

ónomo, según consta en Decrero N* 2.802, de fecha 7 de enero de 2.004, 

«+"publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 37.867 

del 28 de enero de 2.004; actuando de conformidad con lo previsto en el arículo 

17, mumeral 1 del Decreto con Fuerza de Lev Orgánica de Turismo. y en el artículo 

29, numeral 1, literal b) de la Levy Orgánica de Administración Pública. 

Autorizados por el ciudadano  Presideme de la República, HUGO 

CHÁVEZ FRÍAS, para  constimir la precitada empresa del 

Estado, según Decreto NN” 2.866 de fecha 30 de marzo de 2.004 

publicado en la Gaceta Oficial de Ja República Bolivariana de 

Venezuela N* 37910 de fecha 31 de marzo de 2.00%, por el 

es documento declaramos: que hemos convenido en  constimir una 

eeciedad Anónima, la cual se regirá por este Documento 

Constiuitivo, que ha sido redactado con suficiente amplimd para que 

si ipye ala vez de Estamios Sociales, de acuerdo con las siguientes Cláusulas: 

   

 



  

  

         

    

   
SS, 2, Eno 00 8) Y 

ro , ES 
- ” a ¿ 

TORCAMIENTO $ 1 

   

   DEL NOMBRE. DEL DOMICILIO. OBJETO Y DURACIÓN 
Cláusula Primera: La Sociedad Anónima se denominerá CONSORCIO 

VENEZOLANO DE' INDUSTRIAS. AERONÁUTICAS Y — SERVICIOS 
AEREOS, S.A. (CONVIASA). 
Cláusula Segirnda: “La Sociedad Añónimia tendrá * 'so' domicilio en la ciudad de 

  

Caracas, pero podes establecer oficinas, Sucursales y agencias en los lugares que 

determine la Junta Directiva, bien sea dentro de la República o fuera de ella, 

Cláusdla Tercera: El objeto de a “Sociedad es la explotáción del servicio público 

de transporte aéreo, jacional e imterñiaciónal” comercial, regular y no regular de 

pasajeros, correo, carga y operaciones “comerciales, turísticas. Además, podrá 

efectuar las sg entes operaciones: 

A. Comprar, vénder, “permutar, anendar, dar en prenda o en préstamo, fabricar y 

  

celebrar cualquier otra forma de Gohtrato relacionado ton 'haneares, talleres 

mecánicos, Aeropuenos, ávioes, “aéronaves” de chalquiér índole, globos 

. Siigibles, vehiculos de navégación aérea, ' automóviles, camiones 

  

  
embarcaci mes O botes de cualquier tipo y y en general, Jos bienes relacionados 

  

al negocio “del trabsporte en general: 

.B. Comprar, vender, permutar Y construir inmuebles, “así como celebrar 

sualquier tipo de cobro relacionado con los: mismos, que a juicio de la Junta 

Direcúx a, fuera necesario para cumplir con su objeto social. 
  

c. Actuar en cálidad de agente, Andatário, factor, socio o gestor dé personas 

nerurales, Juridicas, naciónales 'o extranjeras, dedicadas a la industria y 

“comercio de vehículos de transporte de cualquier clase. Esta representación 

podrá ser ejercida en la República Bolivariana de Venezuela o en el Extenor. 

D. Adquirir o suscribir acciones v obligaciones en oras Sociedades Mercantiles, 

: especialmente en aquéllas que se dediquen al negocio de transporte o a la 

explotación de “aeródromos, hoteles y turismo, así como, suscribir las alianzas 

estratégicas que considere convenientes. : 

E. Celebrar contratos de arrendamiento. 

F. Elaborar, diseñar, ejecutar, gerenciar y administrar todo tipo de proyectos y 

trabajos relácionados con el transporte y la asesoria en distintas áreas de 

negocios y Sociedades. : 

G. Desarrollar cualquier tipo de actividad relacionada con la fabricación, 

  

A
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el ¡ TOITeStre.    
E Todas las demás actividades relacionadas con la materia Y 

actividades conexas, 

Cláusula Cuarta: La duración de la Sociedad es de cincuenta (30) años, contado 

a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil) respectivo. Dicho 

lapso podrá ser prorrogado, si asi lo decide la Asambjea de Accionistas. 

CAPITULO Hl 

DEL CAPITAL Y DELAS ACCIONES 

  

— . "Cláusula Quinta: El capital de la Sociedad es la cantidad de TREINTA MIL 

SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE BOLÍVARES EXACTOS (Bs. 

30,720. 000.000,00) dividido en TREINTA MILLONES SETECIENTAS 

SEITE MIL ACCIONES NOMINATIVAS de UN MIL BOLÍVARES 

EXACTOS (Bs. 1.000,00) cada una. Dicho capital ha sido integramente suscrito y 

totalmente pagado así: a) La República Bolivariana de Venezuela, por órgano del 

Ministerio de la Producción y ej Comercio ha suscrito y pagado 

VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTAS SETENTA Y SEIS MIL 

ACCIONES, por un monto de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y SEIS MILLONES DE BOLÍVARES EXACTOS (Bs. 

24.576.000.000.00) que representan el OCHENTA POR CIENTO (80%) del 

capital social. y b) y el Instituto Autónomo Fondo Nacional de Promoción y 

Capacitación para la Participación Turística, ha suscrito y pagado SEIS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL ACCIONES. por un 

monto de SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE 

BOLIVARES EXACTOS (Bs. 6.144.000.000,00) que representa el VEINTE POR 

CIENTO (20%) del capital social. Dicho pego se evidencia de Comprobante de 

epósito Bancario que se acompaña, para su inserción en el expediente que de esta



  

     
2 sto E 

AS nominal, no convertibles al portador y y confieren a los titulares iguales derechos; 

  

    
q_ _AAAAAAAA<+>=—=<414«+4   

   

  

| 
Sol pps se abra en el Registro Mercantil correspondiente, 

ea Sexta: Todas las acciones de la Sociedad son nominativas, de igual valor 

cada” na de éllas Otorga a su propietario ho voto. en l Asamblea de Accionistas. 

Los títulos de Jas acciones “fodrán comprender un número cualesquiera de ellas, 

deberán contener las menciones exigidas por el Código de Comercio y serán 

firmados por dos de los Directores que conforman la Juntá Directiva dé la 

Sociedad. Las acciones son indivisibles con Jespecto ala compañía, por lo tanto, 

las" “que Pasaren. a poder de dos o más personás conjumariente - deberán estar 

representadas por una sola de ellas, que será la € que POGrá concurrir a 1á5 Asambles 

de Accionistas y ejercer 1odos los derechós inherentes a la cualidád de Accionista. 

Cláusula Séptima: La propiedad de las acciones se comprueba únicamente con la 
  

respeciiva inscripción o Geclara ón en dl E ro de Accionistas de la Sociedad, y su 
  

cesión o traspaso, aún'en garonida. se hs cobstar'en le correspondiente i inscripción 

en el seferido Libro de Accionistas y en el propio tírulo de la acción cedida o 

       
taspasada, en la cual firmará el cedents, el cesionario y por lo menos dos de los 

  

Directores de la Juntá Directiva, : de la 500 dad. 

  

    
  

Cláusila Oetava: Podrán emitirse Certificados Provisionales” de Acciones, 

mientras Do Sean emitidos los iétalos desa s de ellas. Dichos cemificados, al 

igual € que los títulos, contendrán las menciones “que” éxige el Código de Cómercio y 

serán firmados por dos Directores de la Juñita Directiva de la Sociedad. 

Cláusula Novena: Los — accionistas tendrán derecho preferencial a la 

adquisición de acciones de la Sociedad que algano de ellos decida enajenar. 

Para e ejercicio de” este derecho, el precio de adquisición será 

SN valor de las acciones según” los Libros de la "Sociedad, al 

momento de Ja ofema y se observarán las disposiciohes del Código 

Civil sobre retracto Jegal. Si más de un accionista tuviere interés 

en : la- adquisición de las acciones, se _prorratearán entre ellos en 

proporción ' Birétra” a número de * acciones * que cada” "po posea, Si 
  

hingún” accionistá ejerciefa su derecho “de “preferéncia; el oferente 

quedará en libertad para venderlas 2 terceros como estimare 

convenieme. 

Cláusula Décima: Los accionistas pueden ser dé dos clases: Acciónistas del sector 

público y accionistas del sector privado, 
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CAPITULO 1 
DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

     “podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se realizarán denk y de los 

noventa (90) dias siguientes, contados a partr de la terminación de cada Sa 

4% económico de la Sociedad, para conocer las cuestiones a que se refiere el artículo 

275 del Código de Comercio; y las segundas, siempre que asi lo requiera el interés 

de la Sociedad, en cuyo caso conocerá de los asuntos sometidos a su revisión. 

Cláusula Décima Segunda: La convocatoria se realizará a solicitud del Presidente 

de la Sociedad o, en su defecto, de la mitad más uno de los miembros de la Junta 

A Directiva. Dicha convocatoria deberá publicarse en un diario de mayor circulación 

Dye la ciudad de Caracas, con no menos de cinco (5) dias de anticipación a Ja fecha 

qe la reunión. La convocatoria deberá expresar claramente el lugar, fecha, hora y 

Séjeto de la reunión, para su instalación o constitución es indispensable la 
sl . . . z03 . : - 

asistencia del setenta y cinco por ciento (73%) del capital social. Sin embargo. 

  

“Jando se encontraren reunidos los accionistas titulares que representen el cien por 

ciento (100%) del capital social, sesionará la Asamblea validamente sin necesidad 

de convocatoria previa y, en tal caso, acordaran el respectivo orden del día. 

Cláusula Décima Tercera: Las decisiones de las Asambleas sólo serán válidas 

cuando obrengan la aprobación de un número de accionistas que representen la 

mayoria simple de Jos votos presentes. Tanto el quórum como la mayoría requerida 

para decidir aqui establecidas son aplicables aún para aquellos casos en los que el 

Código de Comercio exige mayoría y representaciones especiales. A las Asambleas 

de Accionistas asistirá, con voz y voto el Presidente de la Sociedad. 

Las decisiones que la Asamblea de Accionistas adopie dentro de los límites de sus 

facultades, serán de obligatorio cumplimiento para todos los accionistas, hayan o 

no asistido a la reunión de la Asamblea de que se trate, salvo Jo dispuesto en el 

artículo 282 del Código de Comercio. El Accionista mayoritario O su representante 

presidirá las Asambleas. 

    

      

  

 



  

    

    

     

  

E Ciáusula Décima Cuarta: Los accionistas podrán hacerse representar en las 

OTORGAMIENTO É É ambleas, por terceras personas mediante carta de representación o instrumento 

di AS poder autenticado, que especifique la correspondiente reunión para la cual están 

autorizados, en todo caso queda a-salvo Jo' dispuesto en el artículo 290 del Código 

de Comercio. +... a 

Cláusula Décima Quinta: Son atribuciones de la Asamblea Ordinaria de 

Aécionistas; sin perjuicio de las previstas -en el articulo 275 del' Código de 

Comercio, las siguierites: ! 

- A: Discutir, aprobar, improbar o modificar el informe de: gestión; el Balance 

General y el estadó dé resultados que debe" presentarle-1a Junta Directiva, a 

vavés de su Presidente, con vista al informe del Comisario: 

B. Noinbrar al Vicepresideme Ejecutivo de la Sociedad. 

C: Nombrar al Comisario de la Sociedad y su suplente. 

* D. Fijar lás termuneraciones del Coinisarid y de su suplente, 

“E. Aprobar Jós montos que debanTepartirse por concepto de dividendos y fijar 

" - Jas reservas Operativas o de Capital que se consideren necesarias. : 

F. Aprobar las políticas:generales de' operación, producción, comercialización, 

*« administración y- financiamiento de la Sociedad. 

-G.. Aprobar las políticas generales para la elaboración y formulación de planes, 

programas y presupuestos desínados a la expansión y desarrollo de la 

Sociedad y al mejoramiento permaneme de los servicios que ofrece. 

H. Aprobaros planes, programas y presupuestos.de inversión de la Sociedad, 

LL Decidir sobre el reintegro, aumento o disminución del Capital Social. 

J. Autorizar la enajenación del activo social. 

E. Conocer cualquier asúnto que los Estatutos no atribuyan a oro órgano de la 

Sociedad, incluso” aquellos que aún siendo competencia de otro órgano, sean 

sometidos a su consideración por el Presidemte de la Sociedad o por más de la 

mitad de Jos Miembros de la Junta Directiva de la Compañía o un número de 

- accionistás que"represente, porlo menos, el veinte por ciento (20%) de la 

totalidad del capital social. 

Cláusula Décima Sexta: A falta de: quórum en las Asambleas, se procederá 

- tonforme a lo pautado en los artículos 274, 276 y 281 del Código de Comercio. 

Asimismo, se considerará que no concurre el quénim necesario si sesenta 

(60) minutos después de la hora fijada para el ínicio de la reunión, no ha asistido la 

o
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reppesentación requerida. ( AL hn 

Cláusula Décima Séptima: De las reuniones de las Asambleas de istas sé, 
y 
$ . “ . 2 

levantará acta contentiva del nombre y número de cédulas de todosflto 
» 

con indicación del número de acciones que posean o representen y d 

y decisjones que se hayan tomado, Cada acta será firmada por los 

asistentes o por sus representantes, y por el Presidente de la Sociedad. 

CAPITULO TV 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

«Cláusula Décima Octava: La Dirección y Administración de la Sociedad estará a 
> 
Tatéo de una Junta Directiva, integrada por el Presidente de la Sociedad, quien la 

un (1) Vicepresidente Ejecutivo y cinco (3) Directores, quienes 
Si 2 

permárecerán en sus cargos hasta que sus sucesores sean nombrados y tomen 
j 
2 . 4 . A . 

posesión. Cada Director tendrá un suplente, quien lenaré las faltas con iguales 
“O E) e . , 
ambiciones y facultades que el principal. El Presidemte, Jos Directores y sus 
  

«Súpleres serán designados de la siguiente manera: 

1. Un (2) Presidente, designado por el Presideme de la Republica Bolivarjana 

de Venezuela. 

ho
 Un (1) Vicepresidente Ejecutivo, electo por la Asamblea General de 

Accionistas. 

us
 

. Un (1) Director, cuyo cargo será ejercido por el Viceministro de Turismo del 1 

Ministerio de la Producción y el Comercio. El cargo de suplente será ejercido 

por el Presidente del Instivuto Autónomo Fondo Nacional de 

Promoción y Capacitación para la Participación Twristica 

(NATUR). 

4. Un (1) Director, cuyo cargo será ejercido por el Presidente de 

Pewóleos de Venezuela S.A. (PDVSA). El cargo de suplente será ejercido 

por el Director ' Gerente de Deltaven S.A., filial de Petróleos de 

Venezuela S.A.



  

    

  

¿ 
mes Un (1) Director, cuyo cargo será ejercido por el Presidente del Banco de 

Desarrollo Económico Social de Venezuela (BANDES). El cargo de suplente - . 

será ejercido por el Presidente del Banco de Comercio Exterior 

(BANCOEXO. : 
6. Un (1) Director, cuyo. cargo será ejercido por el Director del Instituto 

Y 4 
“o
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" Autónomo Aefopuerto Iniemacional de Maiquetía. a. A. A. 1    Yi El cargo de     
súplente será ejercido por el Dirécior de Operaciones del mismo Institizo y, 

Autónomo Aeropuerto international de Maiquetía (LA.A.LM.). 

7. Un (1) Director, cuyo cargo será “ejercido por un representante desienado por 

el Componente Aviación. El cargo de suplente será ejercido por un 

jepresentante designado por. al mismo “Componente, para ta) efecto. 

Cláusula Décima Novena Los iémbros “de lá Junta Directiva de la Sociedad al 

entrar en el ejercicio de sus funciones deben depositar en la Caja Social de la 

    Sociedad, únia acción o '¿u válor equivalente, á los efectos de lo “dispiiesto en el 

A
]
 

L
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artículo 244 del Código de Cómercio. “Cuálquier accionista podrá depositar má 

acción de su propiedad, en nombre de aquél que no lo sea. 

Cláusula Vigésima: Los mieñibros 'de'lá Junta Directiva de la Sociedad tendrán 

acceso a cualquier clase de ioformación rélacionada con la gestión de la Sociedad, 

La información que obtenga el Presideme, el Vicepresidéme Ejecutivo y Jos 

Directores, y sus smplentes, tendrá carácter confidencial, y en consecuencia no - 

podrá ser divulgadz fuera del seno de la Junta Directiva.' 

Cláusula Vigésima Primera: El Presideme, el Vicepresidente Ejecutivo y el 

Director' designado por el Componeme Aviación podrán ser removidos, en la 

misma forma en que son designados, en cualquier momento, aún antes de terminar 

el ejercicio de su cargo, sin que tengan por ello derecho a exigir indenmizeción 

alguna. 0 : 

Cláusula Vigésima Segunda: Cada Director Principal, en caso de que se encuentre 

temporalmente impedido de asistir a las reuniones de la Junta Direcriva; deberá 

participarlo al Presidente de la Sociedad, a los fines de convocar a su suplente, En 

caso de “falta absoluta de'viri Miémbro Principal de la Junta Directiva, éste será 

reemplazado pot el suplente respectivo, hesta qúe séa provista la vacante en la 

forma que corresponda. : 

Cláusula Vigésima Tercera: La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez 

  

al mes y además. cada vez que Jo exija e] interés de la Sociedad. Será convocada



  

Á    

    

   mitad más uno de los integrantes de la Junta Directiva, 

3 ¡OTARÍA 55 A las reuniones de la Junta Directiva, a solicitud del Presidente, podrá 

          Consultor Jurídico de la Sociedad. 
   

  

actas de la reunión y hacerlas copiar en los libros destinados al efecto, para d 

certificación de tales actas y de los demás documentos que reposan en los archivos 

y hacer ante el Registro Mercantil las participaciones y solicitudes de inscripción a 

que hubiere lugar, así como cenificar la autenticidad de las firmas de los miembros 

EN Junta Directiva de la Sociedad. El Secretario General deberá ser abogado y 

lir todas las funciones inherentes a dicho cargo, Sus ausencias serán cubiertas 

z "Go persona que designe el Presidente de la Sociedad. 

2 Cláusula Vigésima Cuarta: Para la validez de las deliberaciones de la Junta 

+ Riegciva se requiere la presencia dej Presidente y de un número de miembros que 
SÍ . . . z . . 
Éltos con el Presidente constimayan la mitad más uno de los integrantes de la Junta, 

    y sus decisiones serán válidas, siempre y cuando hayan sido aprobadas por mayoria 

simple de los presentes, uno de los cuales debe ser el Presidente de la Sociedad, En 

caso de empate el Presidente de la Sociedad tendrá voto doble. De todas sus 

deliberaciones se levantará actas que suscribirán los que hubieren concurrido a la 

sesión. El miembro de la Junta Directiva que en medio de una operación 

determinada tuviere oposicion de intereses para con la Sociedad, deberá 

manifestarlo así. y abstenerse de intervenir en las deliberaciones. 

Ciánsula Vigésima Quinta: La Junta Directiva tendrá las siguiemes atribuciones: 

A. Proponer a la Asamblea de Accionistes, las políticas generales de operación. 

producción, comercialización, adminisvación y financiamiento de la 

Sociedad. 

B. Proponer a la Asamblea de Accionistas, las politicas generales para la 

    

: o elaboración y formulación de planes, programas y presupuestos destinados a 

la expansión y desarrollo de la Sociedad y al mejoramiento permanente de 

  

los servicios que ofrece. 

  

  

   

  

SS 

 



  

C. Proponer a la Asamblea de Accionistas los planes, programas y presupuestos 

  

de inversión de la Sociedad, 

  

Es, OTORGAMIENTO Ej 
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> te eS, ve EY) , D. Crear la estuctura de sargos y dependencias de la Sociedad, asi como fijar . 

sús bórrespofidientes funciones; : 7 4 
E. Fijar las remuneraciones correspondientes a los diferectes cargos de la 

Sociedad. d
i
d
 
A
a
a
 

A
 

F. Proponer a la Asamblea de Accionistas, lá emisión de obligaciones, de 

conformidad con lo establecido en El Código de Comerció. 

G. Proponér ala Asámbiés de. Accionistas el Fepario de dividendos.” 

E Aprobar Jos' réglaménios 3 internos. : 

L Determinar el empleo de los fondos de reserva: 

J. Piesentar a la "Asamblea" de Accionistas; cuando lo reguiera, el informe sobre 

“las actividades de la Sónibaaa. ” 
K Aprobar el informe de gestión; el balance y el estado de resultados que debe - 

presentar anualmente la Tutita Directiva através de Su Presidente, a Ta 

" “Asámiblea Ordinaria de Acclómiétas. IES . T 

L. ¡Adoptár las decisiones y ctumplirlós demás actos que la Ley de Licitaciones o E 

y otrás disposiciones legales atribuyen a la máxima autoridad de los entes a ; 

elas sujetos. o o ; 

M. Velar por la préstación de un servicio público eficiente, de calidad «e 

ininterrumpido; 

  

Cláusula Vigésima Sexta: La Junta Directiva establecerá la organización 

adminisuadva y de opéraciones de la Sociedad. 

De acuerdo con la organización establecida, la Junta Directiva podrá crear, cuando 

Jo juzgue conveniente; caraús de Gerentes; Subgerentes y de otras categorias, 

distintos a los establecidos en él documento estarurario. En las resoluciones donde 

se crean los respecfivos cargos, la Junta “Direcúva reglamentará sus atribuciones, 

poderes, facultades y obligaciones. 

CAPITULO V- 

DEL PRESIDÉNTE 

Cláusula Vigésima Séptima: El Presidente ejercerá la representación legal de la     Sociedad, podrá firmar por ella y obligarla.  
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Las faltas temporales y absolutas del Presidente, serán cubiertas por 
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» » Ss 8 nuevo titular, 

   AJ Presidente le corresponden Jas siguientes avibuciones: 

A. Presidir las reuniones de la Junta Directiva. 

B. Representar a la Sociedad en juicio o fuera de él, pudiendo otorgar al 

poderes judiciales o de simple administación, al Consultor Jurídico o a 

cualquier ovo profesional dej Derecho que se designe. 

C, Delegar en el Vicepresidente Ejecurivo las aribuciones que sean necesarias 

para la mejor administación de la Sociedad, asi como la firma de los 

documentos que correspondan con el fin de agilizar los negocios de la misma. 

D. Celebrar cualquier clase de contratos necesarios para llevar a cabo el objeto 

de la Sociedad. Asi como autorizar los acuerdos de arbitraje que sean 

.necesarios para dirimir las controversias, sin perjuicio de lo dispuesto en Ja 

ley que regula la materia. 

E. Convocar a las reuniones de la Junta Directiva. 

F. Asistir a las Asambleas, previa convocatoria de éstas. con derecho a voz y 

voto. 

G. Suscribir o adquirir. por cualquier medio, acciones y obligaciones de otras 

  

Sociedades o hacer participar a la Sociedad de cualquier otra manera en ellas, 

Cláusula Vigésima Octava: El Vicepresidente Ejecuivo tendrá a su cargo la 

gestión diaria de los asuntos de la Sociedad, y reportará direciamente al Presideme 

de la misma. Asi mismo, inspeccionará los distintos departamentos y supervisará 

las actividades de la Sociedad, a tal efecto solicitará los informes necesarios de los 

empleados, los cuales deberán cumplir las instrucciones señaladas, 

A] Vicepresidente Ejecutivo le corresponden las siguientes aribuciones: 

A. Ejercer la máxima autoridad adminisvadva en materia de personal. 

B. Nombrar, remover a los Directores fimcionales, Gerentes, Subgerentes, 

Consultor Jurídico, y a cualquier ota persona que desempeñe funciones 

direccionales. 

     
Seine 

Vicepresidente Ejecutivo, quien ejercerá sus funciones hasta que se rei E : > E 
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. C. Librar, aceptar, endosar, avalar y descontar, letras de cambio, pagarés y . E 

demás tímios de crédito. : F 

         
DE «e NES PRESS D. Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias de cualquier tipo. - ¿ 
    

E. Nombrar y remover a los empleados de Ja Sociedad y delegar es ellos el 

ejercicio de las atribuciones que les competen, así como las firmás de los 

documentos que correspondan. 

F. Ordenar la elaboración de un balance géneral que refleje la simación 
económica de la Sociedad cada seis (6) meses. 

G. Orde enar anualmente ala administración de la Sociedad, la elaboración del 

balance general; del estado de Esmaniéias y “pérdidas y del estado de 

  

resultados y envegatos. al comisario, cón no menos de un mes de 

anticipación a k fecha en que deba reimirse la Asambleá Ordinaria de 

Accionistas; Y poner a da órden de ésta, dichos documentos junto con el 

Informe del “Coinisario. 

  

H Coordinar la _preparac ón del informe ¿nual que la Junta Directiva, a través 

de su Presidente, debe presentar a la Asamblea Ordinaria. 

L Ordenar la dlaboración de los proyectos de reglamentos intemos de la 

Sociedad y someterlos a la consideración de la “Junta Directiva para su 

aprobación. 

]. Proponer a la Junta Directiva las medidas a que se refiere la Cláusula 

  

Vigésima Cuarta de estos Estatutos, relavivas a la organización y 

Hancionarmiento de la Sotiedad. : : 

XK Delegar en los órganos creados de  confomidad com la 

Cláusula Vigésima Cuarta de estos Estamos, las: atribuciones 

: que “le ' sean propias, “así como “la firma delos documentos 

que correspondan, a fin de Jograr la agilización de los negocios de la 

Sociedad. : 

L. Nombrar y : rescindir, cuando sea necesario, los 

nombramientos de ' asesores y “consultores y  fijarles sus 

aribuciones y “remuneraciones, siempre que no exceda de 

cinco ml Unidades Tributañas (5.000U.T.) al año, si excede 

de este” monto deberá solicitar. autorización a la Junta 

Directiva, 

M. Las demás que le asigne el Presidente y estos Estarutos. 

  

- . A 
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CAPITULO VI 

DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
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ejercerán 

Cláusula Vigésima Novena: Los apoderados judiciales desigi 

Presidente de la Sociedad, tendrán las siguientes facultades, q    
. conforme a las directrices emanadas del Presidente de la Sociedad: Repres 

Sociedad en todos Jos asuntos judiciales que Je conciernen; intentar y contestar 

demandas, juicios y procedimientos de toda clase o especie; oponer y contestar 

! . excepciones, reconvenciones y proponer y atender citas de saneamiento; seguir Jos   Juicios en todos sus trámites e instancias, hasta su terminación: darse por citados, 

MARIAN 

EIN 
TERA 
Pa 

intimados, notificados y desistir, conciliar, transigir, comprometer en árbitros 

    arbiwadores o de derecho; hacer posturas en remate con facultad para lo principal y 

» 
e lo accesorio; desconocer documentos; recibir y dar en pago en nombre de la     

        

  

Sociedad sumas de dinero o bienes de cualquier naruraleza y otorgar los 

correspondientes recibos, documentos, comprobantes y finiquitos; solicitar medidas 

preventivas o ejecutivas y seguir sus incidencias en todas las instancias; imterponer 

toda clase o especie de recursos administrativos + judiciales. incluyendo tanto el 

ordinario de apelación como los extraordinarios de casación, imvalidación. nulidad 

y queja y en general, ejercer todas las acciones necesaries para la mejor 

representación judicial de la Sociedad, va que la anterior enumeración es 

  

| meramente enunciativa y no limitaiva. Sin embargo, los negocios juridicos de 

disposición que celebren los apoderados judiciales. estarán sometidos a la 

autorización previa de la Junta Directiva. Los apoderados judiciales podrán sustimir 

iotal o parcialmente. en otros apoderados judiciales los mandatos generales o 

especiales oiorgados. previa autorización del Presidente de la Sociedad. 

CAPITULO VO 

DEL AUDITOR INTERNO 

Cláusula Trigésima: La Sociedad contará con una Unidad de Auditoria Interna, 

   



     

    
  

uyo titular será desienado de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

de la Administración Financiera del Sector Público y en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. La 

Unidad de Auditoria Interna ejeresrá las atribuciones que le corresponda de 

conformidad con las leyes'antes citadas y demás normativa que rige la materia. 

CAPITULO VII 

DEL COMISARIO 

Cláusula Trigésima Primera: La Sociedad tendrá un Comisario con su respectivo 

suplente, quienes” durarán 3 años en sus funciones y serán designados por la 

Asamblea de Accionistas, la cual podrá removerlos en cualquier momento, sin 

necesidad de motivar su decisiób' y sin que ello cause derecho a indemnización 

alguna. El Comisario y su suplente deberán ser Hcenciados en administración, 

contadores públicos o economistas, debidámente colegiados y téner experiéncia en 

asuntos financieros y mercantiles y no podrán'ser integrantés de la Junta Directiva, 

ni cónyuges o parientes de alguno de los Diréctores ni de cualquier oro empleado 

de la Sociedad, hasía e] cúarto' grado de 'Consariguinidad o segindo de afinidad. 

Tendrá las atribuciones que para el desempeño de sus funciones determina el 

Código de Comercio. El'Comisario en el ejercicio de sus funciones y su supiente, 

no podrá retener los Libros o documentos que le sean entregados, por más de un 

mes, debiendo entregarlos al Presidente de la Sociedad. En todo «caso. si pasado 

dicho plazo, el Comisario o su suplente no entregan Jos Libros o documentos 

suministrados, el Presidente o cualquier miembro de la Junta Directiva, tendrá 

derecho a rescatar los Libros o documentos de que se traten, por cualquier medio, 

dentro de los parámetros establecidos en las leyes. 

“CAPITULO IX 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO, DEL INVENTARIO, DEL BALANCE. DE 

LAS UTILIDADES Y DELAS RESERVAS, 

Clánsula Trigésima Segunda: El ejercicio económico anual de la Sociedad inicia 

el 1? de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. a excepción del primer 

ejercicio que comprenderá desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 
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“- hasta el 31 de diciembre de 2.004, 

    

Cláusula Trigésima Tercera: Al 31 de diciembre de cada año se hayáfel corté    las cuentas de la Sociedad, para formar, con arreglo a lo dispuesto 

   304 del Código de Comercio, el balance general. Dicho balanc > 

entregado al Comisario con la anticipación que señala el Código de Comkéxgio. a Én 

de que elabore el informe que debe ser presentado a la consideración 

Asamblea de Accionistas. 

Cláusula Trigésima Cuarta: Durante los 15 días que precedan a la reunión de la 

Asamblea Ordinaria de Accionistas, se depositará en las oficinas de la Sociedad 

una copia del balance general, junto con el informe del Comisario, a fin de que 

puedan ser examinados por toda persona que acredite su carácter de socio o de 

representante de éstos. 

Cláusula Trigésima Quinta: Anualmente se separará de las 

utilidades líquidas, una cuota del cinco por ciento (3%), para 

formar el fondo de reserva preceptuado em el ariculo 262 de) 

Código de Comercio, hasta que dicho fondo alcance una cantidad 

equivalente al diez por ciemo(10%) del capital social. Igualmente 

se separarán Jos demás apartados para reserva o garantia que estime 

conveniente la Asamblea de Accionistas. Los beneficios o utilidades 

líquidas netas resultantes. después de las deducciones correspondientes 

y del ' pago de los impuestos, quedarán a la disposición 

de la Asamblea para ser  diswibuidos entre los accionistas en 

concepio de dividendo, en proporción el monte pagado de 

cada acción, 0 bien para ser invertido en beneficio de la 

compañía. 

Cláusula Trigésima Sexta: El aparado del porcentaje de  uuilidad 

destinado a la formación del fondo de reserva 

podrá continuar, aún después que dicho Fondo 

alcance el límite señalado en la cláusula anterior. 

si asi lo resuelve la Asamblea de Accionistas. 
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CAPÍTULO X 

DE LA LIQUIDACIÓN 

Cláusula Trigésima Séptima: La liquidación de lá Sociedad se régirá por lo 

dispuesto -en la Ley Orgánica de la Administración Pública, la Sesión IX, Título 

VI, Libro 1 del. Código de Comercio, y demás nórmativa aplicable: * 

noo o CAPÍTULOXT: 

DISPOSICIÓN FINAL 

Ciáúsula Trigésima Octava: En todo lo no previsto en estos Estanros, la 

Sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en el Código” de Coniercio, o en 

las leyes especiales aplicables a la materia. * 

- CAPÍTULO XU 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: Mediante Pumo de Cuenta N* 11/2003, de fecha 23 de enero de 2 2.004, 

suscrito por a ciudadano Presidente de la República, quedó “designado Presidente 

Encargado de Consorcio Venezolano de _Indusuies Aeronáuticas y Servicios 

Aéreos, S.A. (CONVIAS A al ciudadano Wilmar Castro Soteldo, venezolano, 

mayor de edad, casado, de este domicilio y titular de la cédula de Identidad N*. 

4.200. 843. Y como Vicepresidente Ejecutivo de la misma, al ciudadano 

Gerardo Cabaña “Arcos, venezolano, mayor de edad, divorciado, de 

este domicilio y  tiwlar de la cédula de identidad N 4. 082. 788. 

Segunda: De conformidad con a Cláusula Trigésima Primera del 

presente documento, la  Asambiea elige como Comisario Principal, a la 

ciudadana Olga Flores Hensen, venezolana, mayor de edad, divorciada, de este 
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   Tercera: Se autoriza a la ciudadana Susana González Herrera, venezol 

mayor de edad, Abogada, de este domicilio. inscrita en el Instiuuto de 

Previsión Social del Abogado bajo ej N* 12.859 y Timlar de la cédula de 

identidad N” 3.549.095, para que proceda con el regisro de esta Acta 

Constimtiva Estamutaria ante Ja correspondiente Oficina de Registro Mercantil 

y tamite todo lo relacionado con la presentación y visto bueno 

correspondiente, wámite de traslado de Ja Oficina Registral Mercamil 

correspondiente para que el presente documento sea suscrito por los 

ciudadanos identificados ab initio en presencia del funcionario titular del 

Regisvo Mercantil. y consecuencialmente su inscripción, registro y 

publicación del presente documento. con la adquisición de los Libros de rigor, 

sus sellados y trascripción. así como de solicitar cinco (5) copias cerificadas 

del presente documento. las cuales serán distribuidas de la siguiente manera: 

El Original y una copia para el Despacho del Ministro de la Producción 

y el Comercio. 

Una copia para el Instiuto Autónomo Fondo Nacional de Promoción y 

Capacitación para la Participación Turistica. 

Una copia para la Sociedad Anónima Consorcio Wenezojano de 

Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos S.A. (CONVIASA) 

Una copia para el Despacho del Viceministro de Turismo del Ministerio 

de la Producción y el Comercio. 

Una copia a la Dirección General de Consultoría Jurídica del Ministerio 

de la Producción y el Comercio.
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ne - . . : o. - . . o, 
NN ES No habiendo más nada que tratar, se levanta la reunión, se terminó, se leyó y DNS ” E 

=== conformes firman. 

El Ministro de la Producción y €] Comercio 

  

Nacional de Promoción y    
 



  

  

      

      

    

    

  

   

    

Dra. Susana González de 
Inpreabogado N* 12.859 

Ciudadana AN 
DRA. GISELA RANGEL AVALOS SS 
Registrador Mercantil Quinto de la Circunscripción Judic1 

Capital y Estado Miranda. 
Su Despacho.- 

Yo, Gerardo Cabañas, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular 

de la cédula de identidad N” 4.082,788, en mi carácter de Vicepresidente 

Ejecutivo de la Sociedad Anónima CONSORCIO VENEZOLANO DE 

INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AEREOS, S.A. 

(CONVIASA), con el debido respeto y acatamiento de ley ocurro ante su 

. competente autoridad, para solicitar se me expidan diez (10) copias 

certificadas del documento constitutivo estatutario registrado bajo el N* 86, 

Tomo 9314 —Qto. de fecha 01 de julio de 2004. Así mismo solicito sus 

valiosos oficios en lo relativo a la exoneración de los impuestos registrales que 

se ocasionen con motivo de la tramitación de dichas copias, con fundamento 

en el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, 

publicada en la Gaceta Oficial N" 1.660, de fecha 21 de junio de 1974, el cual 

TEZAa: 

“Los Tribunales, Registradores y 10dos los demás funcionarios y 
autoridades de la República deberán prestar gratuitamente los oficios 
legales de su ministerio a favor del Fisco Nacional, siempre que sean 
requeridos por autoridades competentes, para cualquier acto 0 
diligencia en que deban intervenir por razón de sus funciones. Las 
solicitudes, actuaciones, documentos y copias que se extiendan en estos 
casos, en interés del Fisco Nacional, se formularán en papel común, 

sin estampillas y no estarán sujetos a impuestos ni contribuciones 

alguna” 

Es justicia, en Caracas a la fecha de su presentación 

   AÍs0 
Z, 

Gerardo Cabañ 
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Quien suscribe. hace constar que las anteriores reproducciones mecanograficas son copia ña) W 

y exacia de les que corren insertas en el expedieñte Nro. 499676 -* * 

* Las cuales se expiden en Caracas: 4 de MARZO de 20053 

Según planilla Nro, 29391 Lo 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTEMIORES Y JUSTICIA, REGISTRO MERSANTIL QUINTO DEL DISTRITO CAPITAL 
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     ¿ CIUDADANA; 
Í GISELA RANGEL AVALOS 
REGISTRADORA MERCANTIL QUINTA DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL Q ; DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA iKTO A SU DESPACHO.- 

Yo, CARMEN VIRGINIA BISLIP NORZEGA, venezolana, 

Ar *. 5 Abogado bajo el NO 106.745, titular de la 

S “debidamente facultada por Acta de Asambies 
Mercantil CONSORCIO VENEZOLANO DE 

SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA), ante usted 
Expongo: Acompaño a la presente paricipación, ACTA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de 1 

echa veinte (20) de Marzo de 2005, a jos fines de que se 

Asimismo, solicito sus valiosos o%cios en le releti 

  

ario y por esi ester previsto en el artículo 14 de la    
    y Viviengz 

w. domicilio, de profesión abogada en ejercicio, inscrita en el Instituto de Previ ón Sá A 

   
     

    
Mioyur ué 

Cédula de Identicad' K.15.596.237, 
General Extraordinaria de la Sociedad 

INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y 
respetuosamente ocurra y 

DE ASAMBLEA GENERAL 

ls <itoga Sociedad Mercantil, celebrada en 

sirva ordenar la inscripción y 
archivo de dicho documento. Solicito me sean expedidas dos (2) copias certificadas de ia 
presente participación, del auto ous la provee y del documento anexo, 

vo a la exoneración de los impuestos 
Gus se ocasionen con motiva de la emisión del presente documento, este beneficio se 
invoca habids cuenta de ser Empresa el Estado, como se dera del capitel social de la 
misme, especificado en la Clávsuiz Quinta oel mencionado documento Constitutivo 

Ley Orgénica de la Hacienga 

Venozuels 

ví



  

  

    
         

  

de Ven    

  

HER 

5 
1660 de fecna"21-de Junio de 1,974, el cual reza: , 

n los Tribunales, Registradores y todos los 

funcionarios y autoridades de la República deberánY 

¿otuitamente los oficios legales de su Ministerio a a) 

Flaep Hacional siempre que sean requeridos por ¿utoris 

competentes, para cualquier acto 0 diligencia en que de 

* intervenir. por razón de sus funciones, Las solicitudes; 

actuaciones, documentos y copias que se extiendan en estos 

casos, 'en interés del Fisco Nacional, se formularán en papel 

común, sin estampilllas y no estarán sujetos a impuestos mí 

contribuciones alguna” : 

Es justicia en Caraces, a la fecha oe su presentación, 

CARMEN VIRGINIA BISLIP A. 
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Municipio Libertador, 23 de Junic dei Año 2009 

  

Por presemada la anterior participación por sy FIRMANTE para su inserpción en el 

Regi cistro Mercantil, fijación y publicación. Hágese de contormicdad y apréquese el ouginal el 

»oediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos scompañedos. Expidese la 

coma 09€ publicación. El anterior documento redaciado por el Abogado MIRIAM DEL 

ROSARIO DE BARRICS IPSA N: 50738, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el 

Numero 23, TOMO -112-A REGISTRO MERCANTIL V Derechos pagados Bs.. 0.00 

Según Planilla RM No. , Eanco No, For Bs.: 0,00. La identificación se efectus 251 

CARMEN VIRGINIA 3ISLIP NORIEGA. C 1: V-15,596.237 

Abogago Revisor AKIKO MARIA GABRIELA DOY SARA 
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CONVIASA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTIC. 
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SERVICIOS AÉREOS, S.A., (CONVIASA] A 

En Maiguetía, Estado Vargas, siendo las nueve de la mañang é: o% á. mA. 4) ss dia, 

eb de marzo de 2009, reunidos en la sede de la sociedad los ciudadanos pros 

CABELLO RONDÓN, venezolano, mayor de edad, titular de la cédpta, $ ¡dentidad 

No ME :37 0, 825, Ministro del Poder Popular para las Obras Públicas 7 y Vivienda según 

veto Presidencial NO 6.627 de fecha 03 de marzo de 2009, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bofivariana de Venezuela NS 39,130 de le misma fecha, quien 

represente el ochenta por dento (80%) del Capital social que posee la República 

Bolivariana de Venezuele en la empresa, y la ciudadana ZAIDA CARRILLO, venezolana, 

eyor de edad, de este domicilio, y titular de la Cédula de Identidad N? V-3,185. 839 en 

su Carácter de Presidenta del instituto Nacional de Turismo (INATUR), designada 

mediante Resolución N* (23 de fecha 06 de marzo de 2009, publicada en la Gaceta Oficial 

de le República Bolivariana de Venezuela N* 39,133 de le misma fecha, quien represente 

el Veinte por Ciento (20%) del Capital Social, deciden constivuirse en Asamblea 

Estraordinaria de Accionistas del Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas 

y Servicios Aéreos, S.A. (CONVIASA), sociedad mercantil ubicada en la Avenida 

Intercomunal Aeropuerto Internacional de Maiquetía, Edificio Sector 6.3, Zona Estratégica, 

lado Este del Aeropuerto, Maiouetia, Estado Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil Y 

3e la Circunscripción Judicial del Distito Capital y Estedo Miranda, Bajo el N* 86, Tama 

331 A-Qto., en fecha 01 ge julio del 2004, expediente WN? 499676 y modificados sus 

Estatos Sociales mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

“veinticinco (25) de Abril de 2005, registrada bajo el N9 64, Tomo 1310 A, luego mediante 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha once (11) de 

septiembre de 2006, Registrada Bajo el N% 33, Tomo 1416 A Qto., y posteriormente, 

mediante Asambica General Extraordinaria de Accionistas de fecha siete (07) de mayo de 

2008, Registrada Bajo el N% 76, Tomo 18174, Se hace constar igualmente Que se 

encuentra presente la ciudadana NORIS NEGRÓN RANGEL, venezolana, mayor de edad 

titular de la Cédula de Identidad N* V-10.149.718, en su condición de Presidenta 

dej 0) 
SS PE 
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MS 

Encargar 3 del “Consorcio Vengzolano “de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos S.A, 
EE 

ONES diras megiante “Resolución No 027, dictada por el Vicepresidente 

    

€ .e Guéladano 'DIOSDÁDO ChgELio? RONDÓN, Benanen ico, quien 

  

    

   
o. Se sometió a Ja consideración y aprobación de la Asambles, “General de 

Accionistas del Consorcid Venejolaño de Industrias Aeronguticas y Servicios «4éreos, S.A. 

(CONVIASA), la modificación «de fa esmruicrura de la Juni Directva del Consorcio, la cual 

«quedaría integrada por el Presidente de la Sociedad, un (1) Vicepresidente Ejecutivo, cinco 

45) Pirectores Principales y:cinco (5) Directáres Suplentes. Esta proposición obedece a la 

necesidad de cumplir con estáridares de calidad ' razonablés, eficaces, “encientes y 

bansparentes para el “adecuado desarrolla y resultado de la destión del Consorci, 

Analizada la propuesta, Ja misa fue aprobada en forma unánime por le Asamblez de 

Accionistas, En virtud-de tal decisión, le Asambles acordó igualmente Ja modificación de la 

  

cláusula Décima Octava de los “estatutos sociales de le empresa; la cual quecó redactada 

en, los términos siguientes: : 

“cláusula Décima Octava: La Dirección Y Administración de la sociedad estará 2 cargo 

de una Junta Directiva, integrada por el Presidente de la Sociedad que támbién le presids, 

  

un (1) Vicepresidente EJecunvo' y cinco (5) Directores, quienes permanecerán en sus 

cargos haste que sus sucesorés sean nombrados y tomen posesión, Cada Director tenaré 

un suplente, quien llenará las faltes con jauales aribuciones y facultades que el principal. 

El Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo, los Directores y sus Suplentes serán designados 

de la manera siguiente: 0. 0 7 : 

.- Un (1) Presidente, designado por el Presidente de l República Bolivariana de 

Venezuela. 

b.--Un (1) Micepresidente Ejecutivo, designado por la Asamblea General de Accionistas, e 

Proposición del Presidenze de la Sociedad. ** 

C.-, Ginco (3) Directores y sus. suplentes designados por la ASambleé General de 

ACCIONISTAS. TA 

SEGUNDO: Dada la modificación: eri la dirección y administración de la sociédad, se 
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esidente y del Vicepresidente Ejecutivo. Luego de deliberar lo conducente, la Asambiea 

«Accionistas decidió por unanimidad modificar las mencionadas cláusulas, las cuales 

id 
gpedaran redactadas en los términos siguientes: 

“cláusula Décima Quiste: Son abtibuciones de le Asamblez de Accionistes, sin perjuicio 

ls les señelades en el erículo 275 del Código de Comercio, las siguientes: 

1. Reunirse una vez el año (Asembiea Ordinaria), por lo menos en le fecha que 

determinen los estatutos; sí en ésta no hubiere número suficiente de accionistas 

con le representación que establece el Artículo 275 del Código de Comercio, tres 

días después, sin necesided de nueva convocatoria; y $í entonces tampozo lo 

hubiere, se procederá como lo dispone el Artículo 276 del Códiga de Comercio. 

P Reunirse siempre que interese e la compañía (Asambiea Extraordinaria). Cuendo 2 

la reunión no esistiere número suficiente de accionistas, se haré segunda 

convocatoria, con cinco días de anticipación por lo menos, y con expresión del 

motivo de elle; y esta esemblea quedará constituida ses cue! fuere el número y 

representación de los socios que esistan, expresándose así en la Convocatoria. 

Discutir, aprobar, improbar o modificar el informe de Gestión, el Balance Genere! y 

el Estado de Resultados, que debe presentarles la Junta Directiva a través de se 

Presidente, con vistz el informe del Comisario. 

4. Designar al Comiserio de ls Sociedad y su Suplente, esí como fjartes sus 

remuneraciones. 

5. Nombrar al Vicepresidente Ejecutivo del Consorcio, E proposición del Presidenia de 

le socieGed, 

6. Aprobar les políices genersles de operación, producción, comercialización, 

soministración y financiamiento de la Sociedaa, 

7. Aprobar los montos que deban distribuirse por concepto de aividendos y fijar les 

avibuciones de la Asamblea de Accionistas, la forma de remoción del Presidekte, 

  



      
  

    
    

    

- 

8. reservas operativas 0'de Capital que se cañsisleren necesarias, 

y) Aprobar: las políticas generales pará ía elaboración y formulación de planes, 

«oboe la enajenación del activo social del Consorclo. 

A or .cualquier asunto que los Estatuiós no atribuyan a oro órgano de le 

Sociedad, incluso aquellas gue aún siendo competencias de otro árgano «sean 

sometidos 2 su consideración por. el Presidente" de la Sbciedad 6 por más de la 
a 

mitad de los miembros de la Junta Directiva de le Compañía o un número de 

a Aeon y : to 
accionistas que represente, por lo' menos, al veinte pór ciento (20%) de la 

vialidad del-Capital Social. ”' 

“cláusula Vigésima Primera: El Presidente, el Vcépresidente Ejecutivo y las Directores 

podrán ser removidos, en le misma Forma en qué son pgesignados; en cualguier momento, 

aún entes de terminar el ejercicio de sí Cargo, Sip que pengan por elo eterecho E exigir 

indernnización alguaa”. - - 

“Cláusula Vigésima Cuarta: Pars la valldez de les deliberáciones de la Junta Direciive, 

se requiere la presencia del Presidente y de un número de miembros, qué junte con Éste 

consotuyan le mitad més.uno de los integrantes de la Junto y sus decisiones serán válidas 

siempre y cuando hayan sido aprobadas por mayoría simple de os presentes. uno de los 

cuales deberá ser el Presidente de la Sociédad. £l miembro de la Junta Directive que en 

medio de una operación determinada, tuviere Oposición de intereses para le Sociedad, 

deberá manifesiarlo así y abstenerse ide intervenir en las deliveraciones. 

“Cláusula Vigésima Quinta: Lo Juntz Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer e la Asamblea de Accionistas des políticas generales de operación, 

producción, comercialización, administración y financiamiento de le Sociedad, 

2. Proponer z la Asamblea de Accionistas, las políticas generales pare la elaboración y 

formulación de planes, programes y presupuestos destinados a la expansión, 

inversión y desarrollo de la Sociedad y al mejoramiento permanenze de los 

servicios que OÑTece, 

to
 

Convocar la asamblez de accionistas, sez ordiñané o extraordinaria, por cualquier 

medio, ye sea prense escrita, medios inforináticos, carta, telegráma o Tax, con el 

debido acuse de recibo, con-cínco días de añtidpación por lo menos al Ejado pare 
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su reunión,    Z AS : E 
4. Autorizar el tabulador de las remuneraciones correspondiente 

cargos de la Sociedad. 

    —. 5 Proponer a la Asamblea de Accionistas, la emisión de obligaciones, de confokí 

¿con lo establecido en el Cúídigo de Comercio, 

Ss Proponer a la Asamblea de Accionistas el reparto de dividendos. 

Ze Aprobar los Reglamentos Internos del Consorcio. 

4 Determinar el empleo de los fondos de reserva. 

9. Presentar a la Asamblea de Accionistas, cuando lo requiera, el informe sobre las 

actividades de la Sociedad. 

10. Aprobar el informe de gestión, el balance y el Estado de Resultados que debe 

presentar anualmente la Junta Directiva a través de su Presidente, a la Asamblea 

Ordinaria de Accionistas. 

11. Adoptar las decisiones y cumplir los demás actos que la Ley de Contrataciones y 

otres disposiciones legales atiíbuyen a la méxima autoridad de los entes 2 elles 

sujetos. 

  

incáusula Vigésima Séptima; El Presidente del Consorcio es la primera autoridad 

representativa y ejecutiva, y será designado por el Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela, ejercerá la representación legal de la Socieded, podrá firmar por ella y 

obligarla. Las faltas temporeles y absolutas del Presidente serán cubiertas por el 

Vicepresidente Ejecutivo, quien ejercerá sus funciones hasta que se reincorpore O se 

desiane al nuevo titular. Tiene a su cargo la gestión diaria de los negocios de la Sociedad, 

utilizando mecanismos de seguimiento y control que garanticen, de manera oportuna y 

eficiente, la atención de los asuntos operativos, comerciales, administrativos, contables, 

financieros, de planificación y presupuesto, de carácter insútucional, comunicacional y de 

+ gestión humana necesarios para Su CoITecto y normal funcionamiento, Siempre 

enmarcados dentro de las leyes, reglamentos y regulaciones vigentes, directrices, 

lineamientos, políticas, normas y procedimientos establecidos por las instancias superiores, 

órganos rectores o de adscripción. 

  

El Presidente del Consordo tiene las siguientes abibuciones: 

    
   

    

    
 



  

    

   
       
      

  

   

1. Presi tr las reuniones de la Y ta Directiva. 

2 Aeprizantar a la Sociedad mn. fuera de é) pudiendo otorgar poderes 

Consultor Jurídico o a cualquier otro 

Las 

e, Gorizar los acuerdos de arbitraje que sean necesarios “para dirimir las 

. «controversias, sín perjuicio de Jo dispuesto en a Ley que heguie y matéría. 

  

4. Formular, Áirigir, evaluar y coñolar las políticas, éstrateglas, nOMMas Y 

procedimientos “de “láis “unidades dé poyo y operativas de la sobiedad,     

    

pc nr A 

considerando la seguridad, * "eficiencia, “fégularidad y púñiiaidad fai 
  

  

   
nacional e internacional ofrecido, así comio la implementa n de des medidas 

- necesarias, con el propósito de garantizar él cumplimiento de dos objetivos del 
   

Consorcio, según los lineamientos estratégicos corporativos yen ncordancia con 
    

      

. das riormes Y prócéolimientos astablecidos, 'para este propósito” ve en cumph fimiénto a 

- : do dispuesto en las leyes y rézulationes en “matería de Aeronáutica Ent 
  

5. Formular y proponer a le Junia Directiva, estrategias Y ternalivas de gestió 

inversión, financiamiento, oparácional P comercial, que permitan responder por la 

viabilidad financiera y la ésignación de los recursos; con ¿lim de garantizar la 

“utilización racional y efectiva del fresupuesto y la ejecución del Plan Operativo, en 

- concordancia a Jas normas intemas establecidas y a los 'Ineamieñtos señalados en 

. Jas leyes, reglamentos y políticas aprobadas, 

6. Definir, proponer y gesarróllar, las políticas y estrategias encaminadas a fortalecer 

. la presencia del Consordo en el ámbiió' Nacional e Infemacional, promover la 

identidad nacional y contribuir con el desalrollo de planes sodates, enmarcados 

- dentro del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación. * 

%.» Defegar: en el” Vicepresidente: Ejecutiva: en les Geréntes Generales, Jefes de 

Oficina, Consultor Jurídico Y demás empleados que ejerzan funciones de dirección, PS 
. las atribuciones que“sear' necesarias pará la inejor aoministración y logro de la ¡2 : Ss : 

mayor. eficiencia el la gestión de la Sóciedad, así como delegar la firma de los | 
o % 

documentos que correspondan, con el fin de ágilizar los negocios de la misma. : Er 

.8, Convocar, har el.arden del día; presidir móderar el desarrollo” de los debates, 

  

suspender y levantar des sesiones 08 la Junta Directiva y dl doi 15 deliberaciones. 

  

9, Definir y establecer con -asistenda del Viceprésidérite Ejéciiivo” Y esquema de” 
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10. ventas (precios y tarifas) que recorBacan Jos costos de li Secos de HAnsporte 

esreo y su infraestuctura, que promuevan el crecimiento del mertádo, Se, 

competencia equitativa, la productividad del sector, y fomente la sslud añ5n Er + 

del Consorcio dentro de ía industria. 

      

   

      

11. Deserrollar e implementar planes, programas y mecanismos que aumen 

eficiencia, productividad, satisfacción laboral y desarrollo del recurso humano 

Consorcio de acuerdo con la Jegistación laboral vigente y le normativa existente. 

42 Garantizar el cumplimiento de la política institucional, comunicacional y de 

relaciones públicas internas y externes que coadyuven al desarrollo e imagen del 

Consorcio, 

SN 13. Exeminar los convenios internacionales en materia de transporte aéreo pare que 

éstos faciliten la aplicabilidad de los tratados de comercia y salud, que firme la 

República Bolivariana de Venezuela, 

14, Asegurar fa correcta aplicación de las políticas relecionaas con la administración 

de inmuebles, la normelización de activos, compres Y suministro de bienes y 

  

servicios, enmarcados en la legislación vipente. 

35, Conducir y promover los planes y programes de modernización informática y 

desarrolio tecnológico, incorporando nuevas tecnologías en los Giversos servicios 

que presta CONVIASA, impulsando la creeción de empleos, el establecimiento, 

mantenimiento y optimización de los sistemas de información. 

16. Diseñar, evaluar e implementar programas de medición efectiva y cuentitetiva de 

   

  

   

    

riesgos financieros, de inversión y operación, QUe permitan identificar, medir, 

“7 gestianar y controlar las posibles pérdidas que se puedan presentar por estos 

factores. 

17. Formular y establecer los lineamientos para la elaboración de los Estados 

Financieros € informar de manera confiable y oportuna e la Junta Directiva con 

vista del informe del Comisario, Con Na menos de un (1) mes de anticipación, a 18 

fecha de reunirse la Asamblea de Accionistas, o fin de someterdos a consideración, 

evaluación y posterior dictamen respectiva. 

18. Autorizar gastos y modificar el presupuesta, de acuerdo con Jo establecido en 18 

   



  

    
  

2 3 jr lá mba oi Ecco en metería de personal. 

24. própohér la stuctura"oiganizaliva de la Sociedad, así cómo los cargos que la 

conformarán y someterios a la autorización de la Junta Directiva. * Ñ : 

E ze mora y y remover e 2 > 107 empleados de ls “sóciedad Incluyebdo “3 Gerentes 
        

oem Consultor Juridico” Y "cualquier otrá persona que " Géneralés, Tél 

gesempeñe funciones de Dirección, 

  

   “26, Coribólar y "rescindir" los “semcios de asesores y consultorés, fijando sus 

“" abibudones Y remuneraciones, “tos cuáles no " podrán exceder de Cinco mi 

Unidades Tributarias (5.000 UT) al año por cada contrato, sí excede dé ese monto 

* debe ser elevado ante la Junta Diréctiva, para solicitar su autorización. 

“> 27. Presentar ante la Asáímbica de Atélonistes, postulaciones pare le designación del 

Comisario, así como también de quien supilrá sus ausencias. 

28. Ordenar la elaboración dé lós profectos de Reglamento Intemo de la Sociedad y 

'Sometenos a consideración de la Junta Directive para su aprobación: 

29. Coordinár la preparación del informe anuel a la Asamblea de Accionistas y Junta 

* Diacta: Ton 15 mnehiad de amina el desarrallo; impacto y proyección en la 

transformación y consolidación del Consorcio dentro de su acúvided económica y 

¿omo empresa de carácter social," 7 

“30. Las demás funciones que les sea inherentes o delegadas, de acuerdo con les 

IInearnieritós de los entes rebtores e instancias superiores y de conformitiad con las 

“leyes Y réglamentos que rigen Y regulan la materia.” 

  

“Cláusula Vigésima Octava: El Vicepiéstderite Ejecibivo, designado por la Asambles 

* General de Aedoñisiós a Prapotación del President del coñisircia, reporta drectertiénte a 

     



la Presidencia de la sociedad y tiene a su cargo COBadyIn 0    
,£omerdiales, contables, financieros, 

instendas superiores, órganos rectores o de adscripción. Son funciones del Vicepresi:    

  

   

» 

    

var Pia 

       
  

. be, . .. , on A Vigentes, directrices, lineamientos, políticas, normes y procedimientos establecidos qa. las 

Ejecutivo, las siguientes: 

1. Fomentar la integración de allanzes comerciales com aerolíneas nacionales e 

internacionales, la utilización de cóvigos compartidos y permitir la participación de 

operadores internacionales, mediante esquemas de inversión que beneficien al 

Consorcio y garanticen que el manejo de tes mismes permanezcan bajo su control. 

2. Evaluar los planes, programes, incidencia de las políticas e instrumentos técnicos 

de gestión sobre las metas institucionales. Así como también, analizar, revisar y 

validar, los convenios, acuerdos, contratos y demás documentos que impliquen 

actos de administración y aquellos que afecten el presupuesto del Consorcio, 

garantizando su eficacia, eficiencia y bansparencia. 

Velar por el cumplimiento del mantenimiento de las aeronaves, pertes 

componentes, accesorios y dispositivos, de acuerdo a las normas y estándares del 

fabricante y de la Autoridad Aeronéutica Civil, 

4. Proponer y desarrollar estrategias que optímicen la estructura de costos y gestos, 

sin comprometer los estándares de calidad, oportunidad y servicio, que permitan 

la determinación del predo en le prestación de los servicios. 

5. Recomendar el establecimiento de políticas, estrategias, normas, sistemes y 

procedimientos que faciliten la operación del transporte aéreo en lo relacionado a 

control, manejo de pesajeros, carga, correo y tráfico de las aeronaves, de manera 

segura, oportuna y eficiente, haciendo cumplir las políticas del Consorcio y de 

acuerdo a lo dispuesto en las leyes y regulaciones en materia de Aeronáutica Civil. 

6. Velar porque fa operación de las aeronaves, equipos e instalaciones, cumplan con 

  

          

    

JAS pops > 

A/A 
 



  

  

des. Normas y esquemas de seguridad de case mundial y que el personal 

- operacional tenga el más alto grado de aptitud, a través del entrenamiento Y 

  

   

        

   

    

acitación permanente, tabltaciones Y cerdlicaciones, bien sea el casa, con el 

aleorizar estándares de profesionalismo y confianza en las operaciones 

; - garantizando:así' le wconsécución de las metas y objetivos, en 

- concordancia a las leyes y regulaciones en materia" de Aeronáutica Civi.”* 

. «Analizar y-proponer. esquemas para e actualización de 18 gestión comercial del 

. Consorcio, en Ja. referente: d Nas 7 «aestinos, analizando" constantemente 105 

3 resultados para recomendar 3 las máximas autoridades" y entes rectores“o' de 

  

“adscripción; Jas medidas necesarias rendentes a maximizar la productiVidal * 2 

Promover qué la Jedistación y regulación ed' maté seróñénid til se mantenga 

.»* actualizada dentro del Consortío. AAA 

9. Evaluar y controlar a nivel nacional las actividades de promoción y venta de tos 

: programas estratégicos comerciales; “def. servicio" de trañisporte séreó nacional € * 

«Internacional “de pasajeros; 'cargal “y tortéo, “de “conformidéd e las políticas y 

  

A Aneamientos establecidos pótel Conábrelo? non 

* 10: Recomendar y.evaluar.normas,* plénes" Sistemas y procedimientos que garanticen 

la seguridad, protección y vigilariday tanto de los recursos humanos, pasajeros, 

como aeronaves e “instalaciones del. Consondo, facilicando la operación del 

- transporte aéreo, de ¡manera oportuna, eficiente y confiable, haciendo cumplir les 

-» políticas del Consorcio, en concordenda:a lo dispuesto"en las leyes y regulaciones 

en matería de Aeronáutica Civil y Seguridad Aérea. * * 

11. Syplir Jas ausencias temporgles 9 gefinibivas del Presidénte del Consorcio, con el fín 

de darcontinvidad ales operaciones de CONVIASA. 

12. Firmar los contratos que interesen al Consordo, por delegación del Presidente, con 

el objeto“ de garantizar le. operatividad. funcional de CONVIASA, siguiendo los 

+ Jingamientos establecidos enta normativa Jegál vigente.” 

13, Asesorar a la Junta Directiva, a la Presidencia y demás Unidades de Dirección, en 

. asuntos: operativos, comerciales, de gestión humana y administrativa necesarios 

: para la voma de decisiones y-la efectivá utilización de los-recursos disponibles 

asegurando ta ejecución de los actos que comprendan el objero del Consorcio, 

e : Representar a la Sociedad ante hos diferentes | Órganos rectores o de adscripción, 
    

entes de carácter: “privado. 6 institucional “por delegación del Presidente, bien sea 

  

vocon ela de obtener; ajistar y actualizas lós lineamientos e seguir, así como 

    

+ 
R C
a
 5 

    

e 
Me

. 

o
 

a 

 



       

         
presentar los logros y avances de la gestión del Consorcio, - 

   designación del ciudadano JULIO GONZALO MÁRQUEZ FERMÍN para el 

PENAS 
Ls — VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DEL CONSORCIO, lo cual fue aproba 

  

p 

Asam lea de Accionistas, modificándose*en consecuencia la Disposición Ñ 

"segunda, quedando redactada en los términos siguientes: > 

. “Seglinda: Se designa al ciudadano JULIO GONZALO MARQUEZ FERMÍN, titular de - 

EÍ Cédula de Identidad NO 6.212.837, como Vicepresidente Ejecutivo del Consorcio. 

Se ratifican en los cargos de Directores Principales y Suplentes de la Junta Directiva, a los 

A ciudadanos que se mencionan a continuación: 
A q     

      

   

DIRECTORES PRINCIPALES: 

; “1.-ELSA GUTIERREZ GRAFFE C.LV- 7.227.725 

%2.- JORGE A. GONZÁLEZ VÁSQUEZ C.L.V- 7.585.627 

-J3OSÉ DAVID CABELLO RONDÓN C.L.V- 10.300.226 

En . , 
eS 4.-EUSTACIO AGUILERA C.L V- 8,343.625 
AS 

5.-SOLANGER D. GÓMEZ RODRIGUEZ C.I. V-10.920,274 

DIRECTORE: UPLENTES: 

asboloras VÁSQUEZ ORELLANA CIV- 9.288.594 

2.-IBSEN HERRERA C.I.V- 11,182,544 

3,-MARIO FERNÁNDEZ C.I.V- 4.855.515 

4.-CÉSAR FEBRES CABELLO C.I.V- 9.900.644 

5,- VICTOR HUGO MATUTE CEV- 7.056.540. 

CUARTO: En virtud del Decreto N* 6.626 de fecha 03 de marzo de 2009, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 39.130 de la misma fecha, a 

través del cual el Ejecutivo Nacional crea el Ministerio del Poder Popular para las Obras 

Públicas y Vivienda, al cual queda adscrito el Consorcio Venezolano de Industrias 

Aeronáuticas y Servicios Aéreos, S.A, (CONVIASA), la Asamblea de Accionistas 

 



  

  

  

.- decide Por kunañimidad reformar la Cláusula Quinta y la Disposición Transitoria Primera,     

    

   

   

p redacadas en 2 los bárminos siguientes: er et 

2. capital. de, Ze Sociedad, 85 la cantidad. de. TREINTA MIL 

  
50.720.000.006.007 dividido en. TREINTA MILLONES SETECIENTAS VEINTE. MIL 

a o z / ACCIONES NOMINATIVAS de UN. mz BOLIVARES EXACTOS (Bs. 1.000,00):0308    Dicho E ñ 

MILLONES re Y CUA TRO, ma ACCIONES, por un monto de SETS 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE. BOLIVARES. EXACT OS di Bs. 

6.144, 000.000, 00) que represento el VEINTE POR: CIENTO, (20%) del. capital 

social,” 2. 
      

“Primera: Mediante Resolución AO 27, dictada par el Vicepresidente £jeculivo de la 

República Bolivariana de > Venezuela, de fecha 25 de Septiembre de 2008, publicada en la 

Gaceta Oñcia, alo 3, 025 .de fecha 26 ge Sepuembre de 2008, fue designada como. 

  

Servicios Aéreos, S.A, (CONVIASA), la ciudadana JIORYS_MEGRÓN RANGEL, . 

venezolana, ma yOr de edad, domiciliada en Caracas y titular de la cédula de identidad NO: 

V-10.149.718,". 

    

les reformas incorporadas, y.con fa modificación del correlativo de la «numeración de las 

  

dáusulas; 

  

: y 2 CAPIFULO Y. 
“pel Nombre, del Domi Ho, Objeto y Duración 

  

  Cláusula Segund la Sociedad. Añórima tendrá Su domicilio en la diuded de Cards, y 

su séde social será én la “Avenida “Intercomunal Aerapuerto Internaciorial de Maiquetía, 

Edificio 6.3, Zona Estratégica Lado Este del Aeropuerto, Maiquetía, Estado Vargas, pero 
Oo e 
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podrá establecer oficinas, sucursales y agencias en lo 

   
    

  

Directiva, dentro de la República o fuera de ella, 

Cláusula Tercera: El objeto de la sociedad es la explotación del servicio públicó: de 

     
. 

, co omprar, vender, permutar y arrendar, dar en prenda o préstamo, fabricar, y celebra; 
$ 

' 

z da .. o Cualquier otra forma de contrato relacionado con hangares, talleres mecarie Eo e op 
? : _ eeropueños, aviones, aeronaves de cualquier índole, globos dirigibles, vehículos de - 

+Havegación aérea, automóviles, camiones, embarcaciones o botes de cualquier tipo y en : 

general, los bienes relacionados al negocio del transporte en general. 

B.- Comprar, vender, permutar y construir inmuebles, así como celebrar cualquier tipo de 

contrato relacionado con los mismos, que 3 juicio de la Directiva, fuera necesario para 

cumplir con su objeto social. 

C- Actuar en calidad de agente, mandatario, factor, socio o gestor de personas 

  

naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, dedicadas a la industria y comercio de 

. vehículos de transporte de cualquier clase. Esta representación podrá ser ejercida en la 

República Bolivariana de Venezuela y en el Exterior. 

- D.- Adquirir o suscribir acciones u obligaciones en otras sociedades mercantiles y 

“especialmente en aquellas que se dediquen al negocio de transporte o a la explotación 

¿ de aeronaves, hoteles y turismo, asi coma, suscribir las alianzas estratégicas que 2 

considere pertinentes. 

E.- Celebrar contratos de arrendamiento. 

F.- Elaborar, diseñar, ejecutar, gerenciar y administrar todo tipo de proyectos y trabajos 

relacionados con el transporte y la asesoría en distintas áreas de negocios y sodedades. 

,-. Desarrollar cualquier tipo de sociedad relacionada con la fabricación, ensamblaje, 

  

mantenimiento y reparación de aeronaves y equipos aeronáuticos fluviales y/o terrestres, 

investigación y desarrollo aeronáutico fluvial y terrestre. DE : 

H.- Realizar actividades de agenciamiento aduanero 

  

L- Todas las demás actividades relacionadas con la materia aeronáutica y actividades



  

   
    

ENTOS: * VEINTE” MILLONES De BOLIVARES EXACTOS (Bs. 

QUINIENTOS SETENTA” Y ES MILLONES “DE "BOLIVARES 'Bucros (es. 

ue “représenta! d OCHENTA POR CiNTO 0 aa capital 
  

24. 576. -000. 000,00); 

  

   social, yb) y el Thstituto" “Nacional” úe Turismó “(INATUR) har 'suscito y pa , gado. SEIS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL ACCIONES, por un monto de sas 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE BOLIVARES EXACTOS (Bs. 
  

6:144:000.1 000,00): “qué "representa el VEINTE POR CIENTO (20) da Capital social, 

Cláusula Sexta; Todas" “las dtcciónes' de al Sociedad son “nomihativas de igual “valor 

nominal, ho convertibles al portador y confieren a sús titulares iguales derechos Y cada 

una de ellas otorgá a“sis propietario un voto € ñ la asamblea de accionistas. Los tos de 

las accones-podrán cómpreñder ún número cualesquiera de acciones y deberán contener 

las mendióñes exigidas por el “código de Cómercio. y serán firmados por dos de los 

Directores. Las acciones son indivisibles con respecto á la compañía. Por lo tañio, las 

que pasaren a poder de dos o más personas conjuntamente deberán estar represeitadas 

por una de ellas, que será lá que podrá concurrir a las Asambleas de Accionistas y ener 

todos los derechos infierentes ala ¿ualidad de acciónista. : : 

Cláusula Séptima: La“propiedad Te ¡ás atciones'se comprueba únicamente con “a 

respectiva inscripción o'dedafación En el Libro de Accionistas y su' cesión o traspaso aún 

en garantía se hará constar en la amen factpcón tn el reto Libro de 
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directores. 

    

. Cláusula Novena: Los accionistas tendrán derecho preferencial a 2 

  

acciones de la sociedad. 

Para s ejercicio de este derecho, el precio de adquisición será el valor de las acciones    
: Según los Libros de la sociedad al momento de la oferta y se observarán las disposiciones 

del Código Civil sobre retracto legal. Si más de un accionista tuviere interés en la 

i adquisición de las acciones, se prorratearan entre ellos en proporción directa al número de 

acciones que cada uno posee. Si algún accionista ejerciera su derecho de preferencia, el 

accionista quedará en libertad para venderlas a terceros como considere conveniente. 

Cláusula Décima: Los accionistas pueden ser de dos clases; Accionistas del sector 

- público y Accionistas el sector privado. 

CAPITULO 111 

De las Asambleas de Accionistas 

  

Cláusula Undécima: La Asambiea de Accionistas es la máxima autoridad de la sociedad. 

Las reuniones de la Asamblea General de accionistas podrán ser ordinarias 0 

extraordinarias, Les primeras se realizarán dentro de los noventa (90) dias siguientes a la     

   
    

      

terminación del ejercicio económico, para conocer de los asuntos que se determinan en la 

Cláusula Décima Quinta, sin perjuicio de los establecido en el artículo 275 del Códipo de 

Comercio; y las segundas, siempre que así lo requiera el interés de la sociedad, en cuyo 

caso conocerán de los asuntos sometidos a su revisión y/o consideración. 

láusula Duodécima; La convocatoria se realizará a solicitud del Presidente de la 

| Sociedad, o en su defecto, de la mitad más uno de los miembros de la Junta Directiva, 

“Dicha convocatoria deberá publicarse en un diario de los de mayor circulación de la ciudad 

de Caracas, con no menos de cinco (5) días de anticipación a la fecha de le reunión. La 

convocatoria deberá expresar claramente el lugar, fecha, hora y puntos de la reunión, 

 



  

  

      

  

   
   

iruiación del número de acdlohistás que represente E mayoría simple de los 

ES EN Tanto el qúérum como la” “mayoría. requerida ' “para decia aquí 

serán aplicables aún para aquellos casos en loz que el Código de Eorário 

  

     

lás Asambleas de Accionistas cli “con 

  

¡Gfía y representaciones espedales, 

  

voz el Presidente de la Sociedad. Y 

Las. decisiones que la Asambles de Acdonistás "adopte “debo. de los limites de sus 

facultades serán de obligatorio Simplimiénto” para” todos los” "accionistas, hayan, o no - 

asistido. a la reunión de:la Asámbiéa de” qué se trate; “salvo lo dispuesto" en el artículo 282 
  

del. Cód ligo” de”:Comercio.”“El 'Acciónista mayoritario o al resresentanie presidirá las 

Asambleas. 000. 00000 

  

Cláusula Décima Cuarta: Los dociónistas podrán hacerse representar en las Asambleas, 

por terceras personas mediante tarta Ue representación o instuménto poder autenticado, 

que especifique la correspondiente reurión para la cual están. alitorizados, en todo caso 

queda a salvo lo dispuesto en el artículo 290 del Código de Comercio, 

- Cláusula Décima Quinta: Son atribuciones de lá Asamblee de Accionistes, sin perjuicio 

de las señaladas en el artículo 275 del Código de Comercio; las siguientes: 

1. Reunirse una'vez "al año (Asamblea Ordiniaria); por lo Heros en la fecha que 

determinen los estatutos;” si en ésta no hubieté número suficiente | de 

accionistas zon ls representación qué éstablece el Artítulo 275 del Ciigo, de 

- Comercio, tres días “después, “sin” necesidad de nueva convocatoria; y si 

++: entonces tamipoco lo “hublere; se procederá como lo dispone el el “artículo 276 da 

Código de:Comefcio, 

ln
 

Reunirse siempre que interese a la compañía * (Asamblea Extraordinaria) 

Cuando a la reunión no asistiere húmero suficiente” de accionistas, se “hará 

-:. + »- segunda convocatoria, con inco días de antiápación por lo meros, y con 

expresión del motivo de ella; y ésta asin queciá constituida sea cual 

- en la Convocatoria 

     



      

   

   

  

3. Discutir, aprobar, improbar o modificar el Informe" ó 

General y el Estado de Resultados, que debe presentarles la Junta Di 
través de su Presidente, con vista al informe del Comisario, 

4. Designar aí Comisario de la Sociedad y su Suplente, así comd, ej 
remuneraciones.    5. Nombrar al Vicepresidente Ejecutivo del Consorcio, a proposición d 
Presidente de la sociedad. 

6. Aprobar las políticas generales de operación, producción, comercialización, 

administración y financiamiento de la Sociedad. 

"7. Aprobar los montos que deban distribuirse por concepto de dividendos y fijar 

las reservas operativas o de Capital que se consideren necesarias, 

8. Aprobar las políticas generales para la elaboración y formulación de planes, 

programas y presupuestos, destinados a la expansión y desarrollo de la 

Sociedad y al mejoramiento permanente de los servicios que ofrece. 

3. Aprobar los planes, programas y presupuestos de inversión de la Sociedad. 

  

10, Decidir sobre el reintegro, sumento o disminución del Capital Social. 

11. Autorizar la enajenación del activo social del Consorcio, 

12. Conocer cualquier asunto que los Estatutos no atribuyan a otro órgano de la W
 

Sociedad, inctuso aquellos que aún siendo competencias de otro órgano sean 

sometidos a su consideración por el Presidente de la Sociedad o por más de la 

mitad de los miembros de la Junta Directiva de la Compañía o un número de 

accionistas que represente, por lo menos, al veinte por ciento (20%) de la 

totalidad del Capital Social. 

Cláusula Décima Sexta: A falta de quórum en les Asambleas se actuará conforme a lo 

pautado en los artículos 274, 276 y 278 del Código de Comercio. Así mismo, se 

considerará que no concurre el quórum necesario si sesenta (60) minutos después de la 

l hora fijada para el inicio de la reunión, no ha asistido la representación requerida. 

Cláusula Décima Séptima: De las reuniones de las Asambleas de Accionistas se 

levantará acta contentiva del nombre y número de cédulas de todos los asistentes, con 

  

indicación del número de acciones que posean o representen y de los acuerdos y 
   



  

     

   

  

   

    

(00 

decisiones que se hayan tornado. Cada acta será firmada por los accionistas asistentes 0. 

: por sus representantes, y por el Presidente de la Sociedad. 

CAPÍTULO IV 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

de lar manera siguienté: 

a.-: Un: (1). Presidente, designado 'por el' ” President de lá República Bolivariana de 

Venezuela. 

b.--Un (1). Vicepresidente Ejecutivo, “designado por la” Asambles Genéral de Accionistas, 

proposición del Presidente dela Sodedad. DS 

€- Cinco (5)'Directores y sus suplentes designados por lá Asamblea General de Accionistas 

Cláusula Décima Novena: Los miembros de lá Junt3 Directiva de la"Sodedad al envar 

en el ejercicio de:sus funciones debén depositar en la Caja Social unía (1) acción o su 

valor equivalente,-a los efectos delo dispuesto en el artículo 244 del Código de Comercio. 

Cualquier accioniste=podrá depositar ima'acción de su propiedad, en nombre de aquel 

que no lo sea, ot or o 

Cláusula Vigésima: Los miembros de la Junta Directiva tendrán acceso a cuslquier clase 

de Información relacionada con la “gestión de la Sociedad. * 7 

La información que obtenga el Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo, los Directores y sus 

suplentes tendrá carácter confidencial y en Consécuencia no podré ser divulgada fuera del 

seno de la Junta Directiva. - : 

Cláusula Vigésima Primera: El Presidente, el Viceprésidénte" Ejecutivo y lós Directores 

podrán sef-removidos; en la misma forma en que son designados, en túalguier momento, 

aún antes de terminar el ejercicio de su cargo, sin que tengán por ello derecho a exigir * 

indemnización elguna. 

Cláusula Vigésima Segunda: Cada Director Principal, en caso de que se encuentre 

temporalmente. impedido de. asistir a las “reuniones de la Junta Directiva, deberá 

participario al Presidente, a losfines dec convócar Su 2 suplente, En caso de falta absoluta de 

  

un miembro principal de la Junta. Directiva, éste -será reemplazado*Por € 
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     Jere de la Sociedad. 

ze 
h hte Directiva tendrá un Secretario General, a quien corresponderá levantar las actas 

    
La 

  

de la reunión y hacerlás copiar en los libros destinados al efecto, para dar certificación de 

tales actas y de los demás documentos que reposan en los archivos y hacer ante el 

Registro Mercantil las participaciones y solicitudes de inscripción a que Mubiere lugar, así 

como certificar la autenticidad de las firmas de los miembros de la Junta Directiva. El 

Secretario General deberá ser abogado y cumplirá todas las funciones inherentes a dicho 

  

cargo. La designación y sustituciones del Secretario General corresponderá al Presidente 

.: de la Sociedad. 

Cláusula Vigésima Cuarta: Para la validez de las deliberaciones de la Junta Directiva, se 

* pequiere la presencia del Presidente y de un número de miembros, que junto con éste 

constituyan la mitad más uno de los integrantes de la Junta y sus decisiones serán válidas 
   

<siémpre y cuando hayan sido aprobadas por mayoría simple de los presentes, uno de los 

cuales deberá ser el Presidente de la Sociedad, El miembro de la Junta Directiva que en 

medio de una operación determinada, tuviere oposición de intereses para le Sociedad, 

deberá manifestarlo así y abstenerse de intervenir en las deliberaciones. 

Cláusula Vigésima Quinta: La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer a la Asamblea de Accionistas las políticas generales de operación, 

producción, comercialización, administración y financiamiento de la Sociedad, 

2. Proponer a la Asamblea de Accionistas, las políticas generales para la elaboración y 

formulación de planes, programas y presupuestos destinados a la expansión, 

inversión y desarrollo de la Sociedad y al mejoramiento permanente de los 

servicios que ofrece. 

- 3. Convocar la asamblea de accionistas, sea ordinaria o extraordinaria, por cualquier 

 



  

  

poner. -a a Asamblea de Acdonistas; la emisión de “úbligacionesy 

Jo establecido. en el Código de Comérció. * 

  

....  ¿Bctividades dela Sociedad. 

-10. Aprobar el informe de gestión; “el “Balance y el Estado de Résultádos due debe 

  

“ho presentar «anualmente la-Junta: “Directiva a través de su Presideme; a la ¿ 

sr : Srdl inaria de Accionistas:- 

  

3, -Adoptaf as decisiones y cumplir los demás actús qué t Ley de Contra ciones y 

-.- - OLAS «disposiciones legales atribuyen”a la máxima autóridad de los erites a Señas 

. sujetos;-. o . E Eo. 

Cláusula Vigésima Sexta: La Junta Directiva establecerá la organización administrativa 

y de.operaciones.de la sociedad. 

De, acuerdo,.con la organización establecida, a Juntá Directiva podrá crear, cuando lo 

juzgue conveniente, cargos de Gerentes; subjérentes y de otras categorías distintos'á los 

establecidos en el. Documento” Estatutario, En- las resoluciones donde se creán los 

o. respectivos gargos;.la Junta Directiva reglaméntará sis atribúiciones, poderes, facultades y 

obligaciones, os 

CAPITULO Y 

o. aime * ElPresidente 

Cláusula. Vigésima Séptima: El. Presidente del Cohsordo es le primera autoridad 

representativa y ejecutiva; y será designado por él Présidente de la Replblica Bolivariana 

de Venezuela, ejercerá la representación legal :de la Sociedad; podrá firmar por ella y 

obligaria.. Las faltas temporales y absolutas del Presidente. serán cubiertas bor el 

Vicepresidente - Ejeculivo, quien” ejercerá sus fuciones hasta que se reincorpore o se 

designe al huevo titular. Tiene. a su cargo la gestión diaria de los negócios de la Sociedad, 

utili 

    

  

  
do .mecanismos-de=seguimiento y control*que garanticen" “86” manera: opoltuna y 

 



            

eficiente, la atención de los asuntos Operativos, comerciales, 

financieros, de planificación y presupuesto, 

gestión humana necesarios ¿Para su correcto y normal 

_Enmarcados dentro de las leyes, reglamentos y regulaciones vigentes, dir 

tisgaguentos, políticas, normas y procedimientos establecidos por las instancias su 
   

   

  

rectores o de adscripción, 

esidente del Consorcio tiene las siguientes atribuciones: 

1. Presidir las reuniones de la Junta Directiva. 

funcionamiento, Ss 

      

es a 
de carácter institucional, comunicacional y d 

     

  

étines,. 

  

E 

2. Representar a la Sociedad en juicio o fuera de él, pudiendo otorgar poderes 

judiciales o de simple administración, al Consultor Jurídico o a cualquier otro 

profesional del derecho que se designe. 

3. Celebrar cualquier clase de contratos necesarios para llevar a cabo el objeto de 

la Sociedad, aún los de arrendamiento hasta por más de dos (2) años. Así 

como autorizar los acuerdos de arbitraje que sean necesarios para dirmir las 

controversias, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley que regule la materia. 

4. Formular, dirigir, evaluar y controlar las políticas, estrateglas, normas y 

procedimientos de las unidades de apoyo y operativas de la sociedad, 

considerando la seguridad, eficiencia, regularidad y puntualidad del se-vicio 

nacional e intemacional ofrecido, asi como la implementación de las medidas 

necesarias, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los objetivos del 

Consorcio, según los lineamientos estratégicos corporativos y en concordancia 

con las normas y procedimientos establecidos para este propósito y en 

cumplimiento a lo dispuesto en las leyes y regulaciones en materia de 

Aeronáutica Civil. 

5. Formular y proponer a la Junta Directiva, estrategias y altermativas de gestión, 

inversión, financiamiento, operacional y comercial, que permitan responder por 

la viabilidad financiera y la asignación de los recursos, con el fin de garantizar la 

utilización racional y efectiva del Presupuesto y la ejecución del Plan Operativo, 

en concordancia a les normas internas establecidas y a los lineamientos 

señalados en las leyes, reglamentos y políticas aprobadas. 

  

mí 

Pito 

    
   

 



  

  
  

   
    

  

. Definir, proponer «deserrollar, las políticas y estrategias encaminadas a 

   fortalecer. la l-Consorcio en el ámbito Nacional e Intemacional, 

. Promover la Identida?      acónal y contibuir con el desarrollo de planes sodales, 
1 

8. Convocar, fijar el'orderi del día; pra E múderar el desirrailo de Y, ¿debars, 

  

suspender y levaritar las: sesiones. de la Junta Directiva y “añ las 

eS «Geliberaciones,=. ÓN 

Qe Definir y establecer con asistenda" del" Vicepresidente" ecu, a Esquema de 
   

ventas (precios y tarifas) que* e retondicán" los" costos. de los servicios de 

poros transporte aéreony sy “nriésidira; “que promuevan a Ereciniento del 

* mercado, la competenda equitátiva” “a “productividad del sectar, y fomente la 

"salud financiera del Consórcio dentró' de E indústria. : 

10, Desarrollar e implementar planes,” programas y mecanismos que “aumenten la 

ecpcs, productividad, satisfacción laboral y desarrollo del recurso ; humano 

a del Gonsordo- de acuerdo-con. la legislación laboral vigente. y hi Normativa 

a. AS 

- 12, Garantizar el'.cumplimiento de' lá' política” institucional, comunicacional y de 

relaciones públicas intemlas y extémas Gue coadyuven al desarrollo e imagen 

- del Consorcio. . “..* 

12, Examinar los convenios internacionales én materia de transporte aéreo para que 

+ éstos- faciliten la aplitabilidad'de los atados de comerció y salud, que firme la 

República Bolivariana de Venezuela. : 

. B, Asegurar la correcta. aplicación de'las políticas: relacionadas” con la 

.adminisuación de inmuebles; la normalización de activos, compras y suministro 

de bienes y servicios, enmarcados en la legislación vigente. 

34. Condudr y promover los planes “y programas de modemización informática y 

> desarrollo tecnológico; incorporando núevas tecnologías eh los diversos servicios 

que presta CONVIASA; impulsando da “argadón*de émpleos, el etábiécimiento, 
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o : " A E Doa 
mantenimiento y optimización de los Ástémes tación , 5. Dices . OS AS = 15. Diseñar, evaluar e implementar programas de medición eféciva y cuantitetiva — 

de riesgos financieros, de inversión y Operación, que permitan identificar, edir,.. O 

Sitios *a4s 
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gestionar y controlar las posibles pérdidas que se puedan presen 

factores. 

la fecha de reunirse la Asamblea de Accionistas, a fin de someterlos a 

consideración, evaluación y posterior dictamen respectivo. 

17. Autorizar gastos y modificar el presupuesto, de acuerdo con le normativa 

presupuestaria, reconocer obligaciones y ordenar pagos. 

18. Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias, así como firmar, emitir, firmar, 

aceptar, endosar y avalar instrumentos de pago o de cambio conjuntamente con 

otro personal designado por la Junta Directiva 

19. Asegurar el cumplimiento de las políticas cambiarias, fiscales y tributarias, 

cumpliendo con lo dispuesto en las leyes y reglamentos vigentes, garantizando 

así las operaciones administativas, financieras y operativas del Consorcio. 

20. Asistir a las asambleas, previa convocatoria de estas, con derecho a voz. 

21. Proponer 2 la Junta Directiva las posibles adquisiciones de acciones y 

obligaciones de otras Sociedades o hacer participar a la Sociedad de cualquier 

otra manera en glas a beneficio de la misma. - 

22. Ejercer la máxima autoridad administrativa en materia de personal. 

23. Proponer la estructura organizativa de la sociedad, así como los cargos que la 

conformarán y someterlos a la autorización de la Junta Directiva. 

24. Nombrar y remover a los empleados de la sociedad incluyendo a Gerentes 

Generales, Jefes de Oficina, Consultor Jurídico y cusiquier otra persona que 

desempeñe funciones de Dirección. 

25. Contratar y rescindir los servicios de asesores y consultores, fijando sus 

atribuciones y remuneraciones, los cuales no podrán exceder de cinco mil 

  

    
    

  

  



  
  

    
      

afinidad. Tendrá" es at ibuciones A, Para al desempeño «de sus funciones determine el 

* Código de Comera 5 Comisario eieraco de sus funciones y su suplente, no podré 

cp ma ar TT “Resérvas 

Cláusula Trigésima Segunda: El ejercido "Económico anual de la sociedad inicia el 19 

de Enero y finaliza:el 31-de Diciembre dé 'cádá año. 

Cláusula Trigésima Tercera: Al 31 de Diciembre: de cada-año se hará el corte de las 

  

cuentas de la sociedad, para formar, con -atreglo Flo dispuesto en el arúculo 304 del 

Código de Comercio, el balance general: Dichó" bólaice deberá ser entregado al Comisario 

con la anticipación que señala"el Código de | Comércio; a fin de que elabore d informe > que 

debe ser presentado a la consideración de la Asamblea de Accionistas. 

Cláusula Trigésima Cuarta: Durante los 15 días que precidan a la reunión de la 

Asamblea-Ordinaria de Accioniótas;-se depositará en las oficinas de la sodedad una copia 

del balance, general, junto “con el' informe “dSl "Comisario, a fin de que puedan ser 

examinados por toda persona que acredite su carácter de socio o de representante de 

ÉSTOS. 

Cláusula Trigésima Quinta: Anualmente “sé Separaré de las utilidades liquidas, una 

cuota: del cinco: por ciento (5%), para formar el fondo de reserva preceptuado en 8 

artículo, 262.det.Código de- Comercio” Hasta" que* dicho fóndo “fléance" Una, cartas 

equivalente al diez por ciento (10%) del 'capital social: guélmente £ se e separarán los demás 

apartados para reserva o“garantía que estime cónveniente la “Asamblea de Al Accionistas. Los 

benefidos o -.utilidades" líquidas netas” résultantes, después de las deducciones 

correspandientes y del pago de los iipuestos quedarán “a la' disposición de la asamblea 

para ser distribuidos entre los accionistas en concepto de dividendos, en proporción al 

monto-pagado«de cada acción 6 bién para ser inveriad en benefidó de la compañía, 

Cláusula: Trigésima: SextarEl” 

  

   

    

apartado" del“pércenfajé de utilidád destinado ala 

  

. 
4%,

 OS
 

P
e
n
a
 

6
,
 

E É2
 

A
U



    

    
   
   

   

   

   

   

   

MEL 
formación del fondo de reserva podrá cor 

—, CAPITULO X 

  

De La Liquidación 

Cláusiña Trigésima Séptima: La liquidación de la sociedad se regirá por lo dis; 

  

la Ley Orgia de la Administración Publica, la Sesión IX, Título VE, libro 1 det 

    __Coínercio, y demás normativas aplicables. 

  

CAPITULO XI 

Disposiciones Transitorias 

Primera: Mediante Resolución NO 027, dictada por el Vicepresidente Ejecutivo de la 

República Bolivariana de Venezuela, de fecha 25 de Septiembre de 2008, publicada en la 

7 Gaceta Oficial NO 39.025 de fecha 26 de Septiembre de 2008, fue designada como 

Presidenta Encargada del Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y 

Servicios Aéreos, S.A, (CONVIASA), la ciudadana NORIS NEGRÓN RANGEL, 

venezolana, mayor de edad, domiciliada en Caracas y titular de la cédule de identidad NO 

V-10.149.718. 

Segunda: Se designa al ciudadano JULIO GONZALO MARQUEZ FERMIN, titular de la 

Cédula de Identidad No 6.212.837, como Vicepresidente Ejecutivo del Consorcio. 

Se ratifican en los cargos de Directores Principales y Suplentes de la Junta Directiva, a los 

ciudadanos que se mencionan a continuación: 

DIRECTORES PRINCIPALES: 

1.- ELSA GUTIÉRREZ GRAFFE CIV- 7.227.725 

2.- JORGE A. GONZÁLEZ VÁSQUEZ C.LV- 7.585.627 

3.-JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN C.IV- 10.300.226 

4.-EUSTACIO AGUILERA CI, V- 8.343.695 

5.-SOLANGER D, GÓMEZ RODRIGUEZ CI V-10.920.274 

DIRECTORES SUPLENTES: 
  

1.-DOUGLAS VÁSQUEZ ORELLANA C-LV- 9,238.594 

2,-IBSEN HERRERA : C.IWV- 11,182,544 

  

o 

OTARÍASS 
atrapar) Ma E) glp 

  

        



  

£.1.V-4.855.515. . 

C.LV- 9.900.644 

C.1.Y- 7.056.540    sen a Có de Comercio «9 eri la Leyes especiales aplicables a lá materia. 

Agotada la motera dy ergen, de día 3 y no habiéndo nada más que tratar, se 

a la” “aboga s 

  

   

   

. concluida. la resi, False sufidentementé 

¿ROSARIO .GONZÁLEZ, "RILMAR CAROLIÑA CASTRO LEON, CARMEN. Y. BISLIP 

N., Y MARIANA BRDARIC, titulares de las cédulas de identidad Námeros vo 6x031a, 

V-12.624,002, V-15.596,237 y v-11,735,421, para que conjunta o separadamente 

realicen la correspondiente participación al' Registro de Comercio correspondiente, a los 

fines legajes pertinentes y que;-duego de Su” nstipción y fijación de lá participación, sea 
o or 

publicada en la Gaceta Ofidal de' le Republica Bolivariana de Venezuela. 

  

  

  

    DÓN 

MINISTRO DEL P R POPULAG) ARA Las OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

  

S
 

. A 
3 

"e
p,

 
Bo 

mes A 
y 

ls
 

 



    

    “SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS, 
REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

     
       

  

M No. Padre 
9" y 15 , 

NOTARIA 55 
   

DATOS DE UBICACIÓN DEL DOCUMENTO EN EL ARCHIVO, 

Fecha: Jueves, 27 de Agosto de 2009 

Trámite: 224,2009,2.5390 

Acto: Modificación al Documento de Empresa Mercantil 

Denominación: CONVIASA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y 

SERVICIOS AEREOS, S.A 

Número de Expediente: 499676 

UBICACIÓN EN EL PROTOCOLO UBICACIÓN EN EL EXPEDIENTE 

Protocolo: A Pieza: 1 

Tomo. 112 Número en la Pieza: 5 

Número en el Tomo: 23 Folia Inicial: 42 

Folio Inicial. 106 Folio Final: 75 

Folio Final: 137 

  



    

     

  

A DEL ESTADO VARGAS" 
Penco aras Mar Pio 51, Olicina 01 

Cutia La Mas, Ensdo Y, 
Tete ELM I9224 24. Pr 10212) 352+42055 

Codigo: 18 

    

    

       

  

FIRES SERVICIO AUTÓNOMO 
E DE REGISTROS 

A Y NOTARÍAS 

  

  

DOS MIL TRECE (2013). 203% y 1540, Este es el ANEXO, la cual se refiere al documento 

— Tego por el Abogado: KEDER MACHADO. según planilla No. 34192, de fecha: 032-12- 

ni, Presente (s) el (los) otorgante S en) llamarse: LUIS z GUSTAVO GRATEROL 

  

  

INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREO A iconvasa : aejéndolo 
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N* COMPROB) 

  

REGISTRO ÚNICO DE INFORMACIÓN FISCAL (RIF) 

    

  

6200077743 CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
VICIOS AER! NVI . O o oo SA (CONVIASA) FECHA DE ÚLTIMA ACTUA ¿ EY 

DOMICILIO YÍSCAL AV INTERCOMUNAL AEROPUERTO INTERNACIONAL "SIMON FECHA DE VENCIMI: 
BOLIVAR. DE MAIQUETÍA EDIF SECTOR 6.3 PISO PB OF PRINCIPAL SECTOR ZONA 

  

ES GICA CATIA LA MAR VARGAS ZONA POSTAL 1162 

UNIDAD DE CONTRIBUYENTES ESPECIALES LA 5200077743-ORX 
GUAIRA FIRMA AUTORIZADA 

    Condición: Contribuyente Ordinario del IVA y Agente de Retención del IVA: La condición de este contribuyente requiere la retención del 75% del 
impuesta causado, salvo que incurra en los supuestos establecidos para la retención del 100%, 

    t Neste Comprobante debe verificarse a través de la dirección www.seniat.gob.ve, Sistemas en Linea mediante la opción 'Consulta 
ital RIF". No requiere sello húmedo. : 
  

    

    

   

 



   

     

         

    

AÑO. ÉXIV - MES EX Caracas, viernes 22 de junio de 2018 
EA 

- SUMARIO 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto N” 3.487, mediante el cual se nombra al ciudadano Ramón Celestino Velásquez Araguayán, com 

Mercantil Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos, S.A., (CONVIASA), El 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 

Decreto N” 3.488, mediante el cual se nombra al ciudadano Freddy Alirio Berna! Rosales, Presidente de la 
de la Región jos Andes (CORPOANDES), en calidad de Encargado. 
    a 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
  

Decreto N* 3,487 22 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de lá República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que Je confieren 

los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 

con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 4%, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo previsto en la 

Cláusula Décima Octava de los Estatutos Sociales de la 
sociedad mercantil Consorcio Venezolano de Industrias 

Aeronáuticas y Servicios Aéreos, S.A. (CONVIASA). 

  
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 

según Decreto N* 3,482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la . 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 6.384 E 

  
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

  
 



  

    

  

  

    
    

  

  

+ Nombro. 3 ciudadano. RAMÓN. CELESTINO 
l ELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, titular, de la cédula de identidad 

    

CONSORCIO E : _ INDUSTRIAS 
. AERONÁUTICAS VICIOS AÉREOS, S.A. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil diecioch o: AOS 2 2089 de. da; A 159 de,la     
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Refrendad - : Pe . > 
El Ministro del Poder - Popular para: «el 

Transporte 7 : 
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: HERMES. LEOMAR OJEDA VERENZUELA 
DOVALISTATT, 

  

  
  

     



   
 
 



N* 6.385 Extraordinario - ---. 
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Decreto NO 3,488 22 de junio de 2018 : 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 8 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado Eh 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y“ 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226, de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 

los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 

con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con Jo 
establecido en los artículos 40, 18, 19 y numeral 7 del artículo 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a 
lo preceptuado en el artículo 40 de la Ley de la Corporación de 
Los Andes. 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N* 3,482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 6,384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1%. Nombro PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN 
DE DESARROLLO DE LA REGIÓN LOS ANDES 
(CORPOANDES), en calidad de ENCARGADO, al ciudadano 

FREDDY ALTRIO BERNAL ROSALES, titular de la cédula de 
identidad N* V-5.665.018, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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“LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(22 DE JULIO DE 1941) 

Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo haa 
de octubre de 1872, continuará editándose eo la Imprenta Nacional 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLA, 
DE VENEZUELA. PS 
Arsículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVÁ 
DE VENEZUELA se publicará todos los-días hábiles, sin perjuicio degue 
se editen números extraordinarios siémpre que fuere necesario; y del 

  

  

  

  

AÑO CXLV - MES IX NP? 6.385 Extraordinario insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
> Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 2. Caracas, viernes 22 de junio de 2018 tendrán ana ión al E OTO: 

Esquiná Urupal, edificio Dimase, La Candelaria Artículo 13. Enla GACETAOFICIAL DELAREPÚBLICABOLIVARIANA 
     

  

   

“Caracas — Venezuela 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de nov 

en Ja Gaceta Oficial N* 37.818%- 
hupY/www.minci.gob.ve 

¿DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes a 
deberán itisertarse y” aquellos cuya inclusión sea considerada conven! 

+* por el Ejecutivo Nacional. 
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer cn la GACETA OFICIAL DE LA 

Esta Gaceta contiene 4 páginas, costo equivalente REPÚBLICA BOLIVARIANA D£ VENEZUELA, cuyos ejemplares 
a 11,65 % Valor Unidad Tributaria +. PEA tendrán fuegza de docamentos públicos, 

  

   

      

    

   el: presente, Decreto - queda 
ciudadano. 0d   

[ .los.veintidós días; del. mes de júnio de dos 

mi ¿dieciocho.: AÑOS” 2089; de, la. Independencia, 1599 de la 

    

“Ejecútese, 7 e o. 

(L.S.) 
    

PE cit o 4 - 
*“""DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

“Vicepresidenta Ejecutiva 

4, 
[SA 
$ 

E 

“
E
 

RE
 

    

 



  

  

  

          
       

      

  

S
I
M
Ó
Y
 
DO

TÍ
VA

R 

      y: 

A 

  

14
15

67
14

 

      
OI

BS
ER

VA
QI

ON
ES

 
“" 

DO
MM
EN
TS
 

4 

a : Led Z NOTARÍ/ 
oe nd 

  

     

P<VENOJEDA<VERENZUELAS<HERMES<LEOMAR<<<<<<<< 

1415671498VEN7310283M220312611757477<<<<<<74 

    
  

   



  

   

  

  

  

ILRTR VIDA AOSTA DIA En riera 

SENA | | rr rai o 
N" COMPROBANTE. 2013101 10308788 TOA 

  
REGISTRO ÚNICO DE INFORMACIÓN FISCAL (RIF) 

  VIS7ST4TT1 HERMES LEOMAR OJEDA VERENZUELA FECHA DH INECMIPCIÓN: IUOIZNO 

DOMICILIO FISCAL AV BOLÍVAR DEBTE EDIF TUCAN PISO 2 APT 202 SECTOR LA PECMA DI ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 2610:2/20 15 ROMANA YY ARAGUA ZONA POSTAL 2101 FECHA DE VENCIMIENTO: 2970277018 
flate contribuyenta NO poses frida pereonales) 

E praeas REGIONAL DE TAOMUTOS INTERHOS UIATETATILCIKP 
RE CEMTRAL FINMA AUTORIZADA 

  

  La condición de esto contribuyente maulero la rutención del 100% del impursto causado. pnivo que está eXanto. no sujeto o Csmusyts ante al 
Agente de Rotendión del VÁ que es un contribuyente exonerado. 

La validoz de este Comprobante dabo vesificaras n trovás de la dlrección ww. sníist.gob ve, Bisterago en Lines mediante la opción “Consulta 
Cornprobanis Digital Rif”. No reguisra sello h0meda   
  

 



  

  

  

  

Luo, . ] NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL ESTADO VARGAS. ... 
  

La Guaira, Veintisiete (27) de SEPTIEMBRE del Dos Mil 

Dieciocho (2018). 208” y 159”. Estos son los ANEXOS, a que se 

refiere el anterior documento, redactado por el Abogado. FRANKLYN 

MARIN GUZMAN, inscrito en el Inpreabogado bajo el N” 108264, 

presentado para su Autenticación y devolución según planilla de 

A liquidación 115867, de fecha 27/09/2018.Presente su otorgante . bajo 

os juramento legal dijo llamarse: RAMON CELESTINO VELASQUEZ 

ARAGUAYAN dejándolo anotado bajo el N” 33, Tomo: 203, de los 

libros de autenticaciones respectivos. * 

      

EL NOTARIO PÚBLICO. E 

NOTARÍA 55 
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    . REPÚBLICA BOLIV, DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

-PARA RELACIONES INTERIORES JUSTICIA Y PAZ 
-= REGISTRO PRINCIPAL DEL-DISTRITO CAPITAL 
: CARACAS 
       

“Quien Suscribe ABG. JOSE CESPEDES. “Registrador (a) _ Principal > 

  

  

(Encargado) del Distrito Capital. Hace constar; que para dar cumplimiento al 

Art. 66 de la Ley de Registro Público y del Notariado, se legaliza la firma de él 

(la) ciudadano (a): DR. ANGEL S. DELGADO P. Quien para la fecha 

7 que suscribe es: NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL ESTADO 

    

  

      

  

Br > Sa VARGAS. La presente legalización no prejuzga acerca de ningún 0 

    extremo de fondo ni de forma. Se expide a solicitud de oficio       VOVIPREICIN*Ó870-2 2018. Fecha 10 de Octubre del 2018, emanada      
  

    Funcionaria Autorizada.  
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7 "REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA e 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

Ningún otro extremo de fondo ni de forma 

   
   Caracas. 10 de Octubre de 2018 

2079. 158% y 192 

Por el Ministro, 

AAA O 
Ma gue E 
E SDE es    0, 

o,
 

      M Ela 

PU
L 

  

¿y
r xl
 RA
NA
 A

 

4 
e 

NELSÓN JOSÉ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS S 

Decreto N*1..979-del-04-de septiembre de 2015;-publicada enla Gaceta Oficial de IX 
Bolivariana de Venezuela N* 6.195 Extraordinaria de la misma fecha y, Resolución N* 162% 

septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 
40.743 del 10 de septiembre de 2015. ” 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga a los documentos 

escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas   
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z GODI8mOo DOIvYanagrno Mibkiero del Poder Popular 
PA enezuala fora Relaciones Extorores 

  

Fecha impresi ón: 10-10-2018 
Hora Impresión: 15:44:13 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

BAINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DERELACIONES CONSULARES     Nr
o.
02
39
27
31
S 

Nro.02392731S Sello Nro.2056421 : . 

  

    

    
     

    
   

7 APOSTILLE 

Canwention de La Haye du 5 Octobre 1961 

1.-Pais VENEZUELA 

  

      

  

El presenle documento público Cotorra, 
JUDICATURAES 

        
   

     

    

2.-Ha sido firmado por: N 
z 

FNOTARÍA 55 

DIRECTOR GENERAL DEL SAREN, NA ¿ 

: - . . 4.-Llevando el sello/limbre de: 
no . o L 

M.P.P PARA LAS RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

NELSON JOSE GARCIA. 

3.-Quien aclua en calidad de:    
     

   

      

Cerlificado 

5.-en,.Caracas 6.-el día: 10-10-2018 , 4 
L 

7.-Por el Minisiro, 

Se advierte que la presente apostilla no prejuzga 
acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Autoridad Certificante 
Distrito Capital - Libertador 
Directora General (E) de la Oficina de Relaciones Consulares 

2018-10-10 16:41:19 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CÓDIGO:G-20007774-32018 

En http://validarapostilla.mppre.gob.ve 

TIPO DE ACTUACIÓN: Declaración Jurada 
TITULAR: G-20007774-3 - CONVIASA 

MPPRE-0fe296907 11b49049a2969121f2e3a2a2838 

El Documento ha sido *fimado electrónicamente”, cumpliendo con el “Decreto Ley de mensaje de Dalos y Firma Electrónica”, de fecha 

40 de Febrero de 200%, publicado en la “Gaceta Oficia)** Nro 37,148, del 28 de febrero de 2001. 
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Tipo da 3cto; LEGALIZACIÓN DE FIRMA 

    Momore y Apellido del Depostanies 
CONVYIASA 

Número de planilla; 213-0900004438 
Número de control: 482-64000-0000 

    

U VOV-PREICJ/N"D277-2019 * 
Forma de Pago 

  

No. Chegue/fprobacion Alo “to (35,F) 

  

iNumbre y Apellido del Depositante: 

1 

CONVIASA 

, 

e 
N? VOV-PRE/CJIM*0277-2018 

| 
| 
Nombre y áysilivo del Depasitani: 

| CONVIASA 

Monto Efectivo 

  

| Cheque Cerentialido: msmo 
Banco MO Z   
  

| Punto as Venta 

  

Pago por internet   
  

fátonto en Letras: 

¿ CERO CON 00/100 CTMS 

    
o o 

Monto Total       
  

¿| FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR| FUNCIONARIO Revison | 
    
  

  

  

      
0003 

     

  

  

cerano 
Venezuela 

  

Ba A udadoras 

Nombre y Apetildo del Solchante 

. - Banco Industrial de Venezuela 

“>. 0007 — Banco Bic 

(0:02- Banco de 
0108 - Banco Prownctaj 
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Yo, RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, venezolano, mayor de 

edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad No. V-11.448.109, 

acic 2n mi carácter de PRESIDENTE, del CONSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AEREOS, 

S.A. (CONVIASA), Empresa del Estado Venezolano domiciliada en Caracas y 

  

con sede social en ja Avenida intercomunal Aeropuerto Internacional de 

Maiquetla, Edif. 5.3, ¿na Estratégica Lado Este del Aeropuerto Internacional 

“Simón Bolivar” de Maiquetía, Estado Vargas, creada mediante Decreto 

Presidencial N* 2.886 de ferha 30 de marzo de 2004, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 37.910, en fecha 31 de 

marzo de 2004, e inscrita en al Registro Mercantil V de la Circunscripción 

Judicial del Distrito Cepita! y Estado Miranda, bajo el N” 88, Tomc 931 A-Qto. , 

en fecha 01 de julio de 2004, expediente N” 429878, con posteriores 

modificaciones, siendo su primera modificación de sus Estatutos Sociales en 

Acta de Asamblea General de Accionistas celebrada el dia 20 de marzo de 2009, 

bajo el N” 23, Tomo 112-A, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N* 39,220 de fecha 14 de julio de 2009, con Registrf > 

Popular para el Transporte, en virtud de la adscripción efectuada medi 

Decrato N” 2.550 de fecha 94 ce enero de 2917, publicada en la Gaceta 

==, a 
L BA 

ANAIS 

de la República Bolivariana de Venezuela N” 41.087 de esa misma E 

representación que ejerzo según nombramiento efectuado mediante Decreto 

Presidencia] N* 3,487, de fecha 22 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 6 385 Extraordinario, de esa 

misma fecha, debidamente facultado para este acto de conformidad a lo 

establecido en la Cláusula Vigésima Séptima, Numeral 2* y 3”, del Documento 

Constitutivo Estatutario, por medio del presente documento declaro: Que Otorge 

PODER GENERAL, en cuanto a derecho se reñere a favor de la compañía 

MININGS£CO REPRESENTACIONES S.A, Sociedad Anónime, cuyo domicilio 

social s= encuentra en la Ciudad de Quiio, Provincia de Pichincha de la 

   

  

     



    

   

  

República del Ecuador, identificada con el Número de Repertorio 26321, Nulnero E = 

de Inscripción 2641, Fecha de Inscripción 15 de junia de 2017, en el Registro” 

Mercantil del Cantón Quito, con Registro Único de Contribuyentes (¡RUE 

Número 1792785715001, Representada en este acto por su GERENTE 

GENERAL, Ciudadano ÁLVARO RAFAEL ÓRDOÑEZ CORNEJO, Ecuatoriano, 

mayor de edad, cédula de identificación N* 1707771844, domiciliado en Quito, 

quien en lo sucesivo se denominara “APODERADO” para que ejerza funciones 

como REPRESENTANTE LEGAL en la REPÚBLICA DEL ECUADOR de la 

Empresa CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y 

SERVICIOS AEREOS, S.A. (CONVIASA), quedándo facultado para realizar en 

el territorio ecuatoriano lo siguiente: 1) Establecer una sucursal de “CONVIASA” 

en la República del Ecuador, cuyo objeto será concordante con el objeto de la 

sociedad principal, siendo este la explotación del servicio público de transporte 

aéreo nacional e internacional, comercial, regular y no regular de basajeros2 

correo, carga y operaciones comerciales turisticas; en esa medida, llevar a de 

cualquier procedimienio que implique la constitución de la “Sucursal” y presebtar? 

las solicitudes que se puedan requerir bajo la Ley Ecuatoriana para el G 

establecimiento de “CONVIASA”. 2) Comparacer y gestionar en nombre dez 

“CONVIASA” cualquier tipo de trámite administratiro anie toda y cada una de 

las Autoridades Ecuatorianas sean civiles, judiciales, administrativas, políticas, 

estadales, municipales, aeronáuticas y/o aeroportuarias, de control vigilancia o 

aduanales; 3) Al “APODERADO” se le otorga las facultades necesarias bajo les 

artículos 6 y 415 de Ja Ley de Compañías del Ecuador, así como las que se 

establecen en el artículo 43 del Código Orgánico Genarel de Procesos del 

Ecuador; de acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, A 

“APODERADO” actuando por y en nombre de “CONVIASA” deberá asumir las 

autoridad otorgada a los apoderados tal cómo se establece en el artículo 43 deb 

Código Orgánico General de Procesos del Ecuador, incluyendo la autoridad paí á 

presentar y contestar demandas, entregar pruebas y para oponerse a juramentos 

de contrapartes para recibir o tomar posesión de los Dienes en litigio, y recibiló 

pagos y dar comprobantes para los mismos. Esta autoridad podrá ser ejercida 

ante cualquier corte, iibunaj o autoridad administrativa. 4) Gestionar todo tipo de 

autorización ante la Autoridad Aeronáutica Ecuatoriana o cualquier otra autoridac
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afín, para logras la obtención ds los permisos opera TS wuelos 

Regulares y no Regulares que deba realizar “CONVIASA”, como Transportador 

Extranjero, 5) El “APODERADO” realizará por y en nombre de "CONVIASA", 

las acciones legales requeridas dentro del territorio nacional de la República del 

Ecuador para el buen funcionamiento de las operaciones de los vuelos de 

“CONVÍASA”, entre eñas coniesiar reclamos y demandas judiciales, las 

facultades aqui conferidas tienen caráciar meramente enunciativo y no taxativo. 

5) El “APODERADO” debe sostener y defender los derechos, acciones o 

imereses de la Sociedad Mercamiil que representa en todos los asuntos 

administrativos relaciongdos con la apertura de la Ruta Caracas - Guayaquil 

Caracas; Guayaquil — Porlamar — Guayaquil, y Caracas — Quito — Caracas; en le 

que respecta a la explotación delsservicio de Transporte Aéreo de Pasajeros, 

Carga y Correo, en forma combinada o: exclusivos de carga, que proyecta 
, s . . 

realizar mi representada. En consecuencia; queda autorizado a cumplir con tas 

actividades propias como REPRESENTANTE LEGAL en LA REPÚBLICA DEL 

"ECUADOR, en todas aquellas gestiones y actuaciones aquí descritas. Asimismo, 

en este mismo acto, se deja sin efacte cualquier otro Poder de Representación, 

de Adminisiración y/o Disposición, otorgado con anterioridad a este, En 

Maiquetía, Estado Vargas, a la fecha de su presentación. 

    Ns y 
RAMÓN CELESTIN vEuÁSQU ARAGUAYÁN 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

eu      
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL ESTADO VARCAS Er EE Enero de 2019 

: NOTA DE AUTENTICACIÓN ¡ 
El Anterior Documento redactado por 2l abogado: Keljer Eduardo Machado Rodriguez. inscrito en el 
Ligreabogado baje el No, 193193, (ue presautedo para su autenticación y dovolución sejun Uma de 
número 136.2019.1.557. Presente otergante dijo llamarse: Ramon Celestino Velasquez 
Azaguayan actuand: o Presidenta del CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 

i SA) de nacionalidad venezolana, mayor de edad, 

'] soltero, utular del Documento de Identidad cédula: V- 
11419109 leido al decumento y confrentado ron 593 folocopias, femado sn estos y el preseale original, 

en presen votario, su oter; puso: SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIAMA QUE 
APARECZ AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. Si Notario hace constar que inlormú a las parzes del 

contenido, natureleza y irascendencias legales del acto otorgado ormidad con lo astablecido en el 
Oral * del Acículo 79 de la Ley de Ragistros y del Notaci: n tal virtud lo declara Autearicado en 
prosencia de los testigos: Jesus Daniel Franquis Palacios y Jose Gregorio Villarcoel Romero, Etuiara. 

1 de los docuzaentos de identidad: cédula: V-17386137 y códula: V-3572353, respscuvaz 
Notario que suscribe hace constar que tuve a la vista: Documento inscrito ante el E 
Mercanzi y de la Cirernscripción Judicial Bel Distrito Capital y 
tomo 231 A-Qto, 2n echa 01/07/2004, Expediente N* 429676 cuya Ulima modiñicación de sus 
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$ estatus sociales consta en acta de asamblea General- Extraordinaria celebrada el 204 
b bajo el N*23, tomo 112, publicada en Gaceta Oficial dé» la República 2olvyariana de Venezusia 
A N* 39.220 de fecha 14/07/2909, adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en 

“Artud de adscripción efectuada median: el Decreio N* 2,650, ¿e fecha 04/01,2017, publicado 
en Gacora Cácial de la Repúbiica Bolivariana de Venezuela N* 41.057 de esa misma fecha 

Tepresentació Presidencial N* 3.487, de fecna 22/08/29% 3, 
Publica en Gaceta Dácial de la República Bolivariana de Venezxela N* 6.325, Extraordiraric, de 
esa misma fecha debidamente facultado para este acto de conformocad a lo establecida en la 
Clausula Vigésima Séptima, Numeral 3? dez Documento Constituivo Zstatutario, El Notario hace 
consta? que para este acto la Notaría se trasladá y consutuyó en la siguiente disección: aeropuerto 
internacional de maiquetia. Para este acio el Notacio autors .ncionazio Yandry Carnliza Sosa 
Meza, , dtalar de la cédula de identidad N* 16303058, Adscrito al servicio de está Notaria, de 
conformidad con el aruículo 88 de la Ley de Registro Público y do! Notariado. El otorgante manifestó Ja 

Urgencia del caso en conformidad con el artículo 29 de la Ley de Registro Público y dal Notariado. El 

Notario qua suscribe hace corsiar que tuvo a la vista: Documento [nseríto ante el Re 
Merzadul y de la Circunscripción. Judicia? del Distrito Capital y Estado Miranda, bajo el N” Eg, 
torzo 931 4-Qzo, en fecha 01/07/2004, Expediente N* 492678 cuya Ultiziz modificación de 5us 

estatus seciales consta en acta de asamblea Genera! Extraordinaria celebrada 8] 22/03/2002, 

  

que merce medianto dacr: 
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bajo el N*23. temo 112-APublicada =n Gacata Ofñicia! de la República Bolivariana de Vanozuela 
l WN 39 4 de izcha 14/07/2902, adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en 

E mit 

  

22 de adscripción efecuuada meciante el Decrazo N* 2.650, de fecha 04/01/2017, publicado 
ez Ca: ceta Oficial! de la República Bolivariana de Venezuela 

ent tación ms ejerce mediaste decrato Presidencial 
N* 41,067 de esa misma fecha, 

3.437, de fecha 22/05/2013, 
la N* 6.285, Extr raordinario, de 

     
     

  

        

  

pa del caso por la (as) persona. (as) ptorgante 19, se habilitó el tiempo requerido (Art. 
'N). Por Servicio Autónomo de Registros y Notarias se canceló la cantidad de Bs. 9.00, según 

a N” 18600120152. de fecha 30/01/2019. 
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REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPFFAL 
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fecha que suscribe es: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL ESTADO 

VARGAS. La presente legalización ño prejuzga acerca de ningún otro éxiremo 

df fondo ni de forme. Se expide a soficitud de Oficio MN? YOV-PRE/CIÍN*0277-2019, 

Fecha 07 de Febrero 

Ry 

  

¡2079, emanada Tel CONMIASA. Soñcituz de Planilla 

N?00004433. El Presente documento fue elaborado por la Funcionara: Nex 

BadelSaracak 3 los L 

   

   

(07) lía del mes de Febrero del año 2018. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARÁ RELACIONES INTERIORES, JUS" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

    

      

NARA 
Cn POE LN 
ES e S e esk         

Se legaliza la firma que ant 

ABG. JOSÉ 

Quien es como Sa titula, Registrador Prin 

Se advierte que la presente legalización TIO Prejuzga acerca de 

Ningún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 07 de Febrero de 2019 
2079, 158? y 19% 
Por el Ministro, 

   
NELSÓN JOSÉ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N* 1.979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivarizn 
Venezuela N* 6.195 Extraordinaria de la misma fecha y, Resolución N” 152 del 09 de septiembre de 2011 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venozuela N? 40,743 del 10 de septiembre, 

2015, 

Doermento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga u los documento: 

escritos, según etículo 49 de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Efectrónicas 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA “** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y: RM No 224 
NOTARÍAS. ! 208* y 180* 
REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL ! 

  

a CSERTIFN 

  

Que el asiento de Registro de Comercio trañiscrito a continuación. cuyo original está inscrito 

en el Tomo: 28-4 REGISTRO MERCANTIL Y (CÓD 224). Número: 49 del año 2019, asi 

como La Participación. Mota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel de 

sus originales, los cuales son del tenor siguiente: 

499670 

  ESTE FOLIO PERTENECE A: 
CONVIASA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y 

SERVICIOS AEREOS, S.A 
Numero de expediente: 499676 

   



e € HP A E 
ASGBAVAVA HERRERA LLQLE. 
EXPREASOGADO N? 232,208 

: CIUDADANO: 
REGISTRADOR MERCANTIL QUINTO DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 
DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA. 

  

Ss 

> Yo, DAYANA DEL VALLE HERRERA LUQUE, venezolar.o, mayor de edad. de este 

domicilio, Abogade en ejercicio, inscrita en el Insituto de Previsión Social del 

Abogado, bajo el N* 232.708. titular de la cédula de identidad N* V-18,028.523, 

debidaménte facultada por Acta de Asamblea General Extrecrdinaria de la Sociedad 

Mercantil CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y 

SERVICIOS AÉREOS, SA. (CONVIASA), ocurro ante su competente autoridad a 

los fines de exponer: Que acompaño a la presente participación, ACTA DE 

ASMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la citada 

Sociedad Mercantil, celebrada en fecha Diecinueve (19) de febrero de 2019, a los 

fines de que se sirva ordenar la inscripción y archivo de dicho documento. Soiicito me 

| sean expedidas Cinco (05) copias certificadas de la presente participación, del auto 

| que la provee y del documento anexo. 

   
Bolivariana de Venezuela N* 6.147, de fecha 17 de julio de 2008, el cual dispene: 

“Los trámites de registra de los documentos referidos a las 

Empresas del Estado, estarán exentos del pago de aranceles 

y otras tasas previstas en la legislación que regula la 

actividad” 

Es justicia en Caracas, e la fecha de su presentación, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

** MIFISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

RM No. 224 
208* y 180* 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS. 
REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 21 de Marzo del Año 2019 

Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE. para su inscripción en el 
Registro Mercantl. fijación y Publicación. Hagase de conformidad y agréguese el original al 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expidass la 
copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado DAYANA DEL 
VALLE HERRERA LUQUE IPSA M.: 232708. se inscribe en sl Registro de Comerc tajo al 
Mumzaro: 49. TOMO -23-A REGISTRO MERCANTIL Y (CÓD 224). Derechos pagados BS: 
0.00 Según Planilla RAM Mo. . Banco No. Por BS: 0.00. La identificación se efectuo así: 
DAYANA DEL VALLE HERRERA LUQUE. Cl: V-16.028.523. 
Abogado Revisor: HECTOR JOSE MANZANILLA FERNANDEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL Y 

FDO. Abogado KHALU PIZAN! DE RAMIREZ 
AO 

rro 
Giaso A 

<A 
af REA $ NOTARÍA eS ) 

xS 

      

   

  

ESTA PÁGINA PERTENECE A; 
CONVIASA CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y 
SERVICIOS AEREOS, S.A 
Numero de expediente: 499676 
MOD 

   



  

   

   

  

    

  

dae 
ABE KEIJER MAS ADO RODRÍGUEZ, 

F > INPREA! DO N* 193.193 or 

   
    

  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAO DINARIA DE ACCIONISTAS ) 

CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS Sa, AS 
AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A., (CONVIASA) ES Lang” 

Hoy, Diecinueve (19) de febrero de 2019, a las 09:00 a.m., oportunidad fijada 

para que tuviera lugar la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 

CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y 

SERVICIOS AÉREOS, 5.A. (CONVIASA), sociedad mercantil propiedad del 

Estado Venezolano, creada mediante Decreto Presidencial N” 2.866, de fecha 

Treinta (30) de marza de 2004, publicado en fa Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N” 37 910, de fecha Treinta y Uno (31) de marzo de 

2004: adscrita al Ministerio del Poder Popular para Transporte, según Decreto 

Presidencial N” 2,350, de fecha Cuatro (04) de enero de 2017, publicado en ta 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 41.067, de fecha 

Cuatro (04) de enero de 2017, domiciliada en la Avenida Intercomunal Aeropuerto 

internacional de Maíquetia, Edif. Sector 6.3, Zona Estratégica, Lado Este del 

Aeropuerto, Maiquetía, Estado Vargas, inscrita en el Registro Mercamil Y de la 

Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha 01 de 

Julio del 2004, bajo el N” 86, Torno 931 A-Qxo., expediente N” 499678, cuya 

última modificación de sus Estatutos Sociales, consta en Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha Veinte (20) de marzo de 2009, ny 

debidamente inscrita ante el Registro Mercantil V de la Circunscripción Judicial 

del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha Veintitrés (23) de junio de 2009, 

quedando registrada bajo el N” 23, Tomo 112-A; Reunidos en la sede del 

Consorcio, los ciudadanos HIPÓLITO ANTOMIO ABREU PÁEZ, venezolano, 

mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 

N* V-6.289.959, actuando en su carácter de MINISTRO DEL PODE 

PARA TRANSPORTE, designado mediante Decreto Presidencial 

fecha Catorce (14) de junio de 2018, publicado en Gaceta Oficial 

   

  

    

    

de la República Bolivariana de Venezuela N* 41.419, de esa misma 

quien representa el Ochenta por ciento (80 %) del capital social del Co 

por una parte, y por la otra, la ciudadana STELLA MARINA LUGO DE 

MONTILLA, venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

N? Y- 8.811.039, de este domicilio, actuando en su carácterde PRESIDENTA 

 



  

   

  

ENCARGADA del INSTITUTO NACIONAL DE TURISMO (INATUR), designada 

mediante Decreto Presidencial N*3.555, de fecha Veintisiete (27) de julio de 

2018, emanado del Ministerio del Poder Popular para el Turismo y publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N? 41.448, 

de la misma fecha, quien representa el Veinte por ciento (20 %) del capital social 

de CONVIASA. Se hace constar igualmente que se encuentra presente el 

ciudadano RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, — venezolano, 

mayor de edad, de este domicilio, titular de la cédula de identidad N* V- 

11.448.109, Presidente del CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASA), designado 

mediante Decreto Presidencial N” 3,487, de fecha 22 de junio de 2018, publicado 

en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela 

N” 6.385, de esa misma fecha. Asimismo, se deja constancia que por 

encontrarse representada la totalidad del capital social, para la celebración de 

esta Asamblea General de Accionistas, se prescindió de la formalidad de la 

convocatoria en prensa. Presidió la Asamblea, el ciudadano HIPÓLITO 

ANTONIO ABREU PÁEZ, antes identificado, quien luego de verificar el 

cumplimiento del quórum reglamentario requerido para la validez de las 

deliberaciones, declaró válidamente instalada la Asamblea. Seguidamente, se 

procedió a dar lectura a la Agenda del Día, contentiva de un PUNTO ÚNICO: 

Participación a los Accionistas por parte del Presidente del Consorcio 

Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos S.A. (CONVIASAJ), 

ciudadano RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, anteriormente 

identificado, del plan de expansión de la ruta comercial a nivel internacional, con 

nuevo destino de interés Geopolítico y Social como lo es la República del 

Ecuador, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Quinta, 

Numeral Sexto y Cláusula Vigésima Séptima, Numerales Cuarto y Sexto del 

Documento Constitutivo Estatutario. A continuación, luego de dar lectura a la 

Agenda del Día, la misma es aprobada por unanimidad por los presentes. Acto 

seguido, se da inicio a la discusión de la Agenda del Día, con los resultados que 

se indican a continuación: PUNTO ÚNICO: Para tratar este punto, tomó la 

      

i 
4 

palabra el ciudadano HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ, antes identificado, .- 

quién sometió a consideración de la Asamblea de Accionistas, la proposición 
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ELA RT a E A 
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efectuada por el Presidente del CONSORCIO VENEZOLANO. DEINDI 

AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A. (CONVIASALESR 
CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, de aprobar el plan de expansión de la 

ruta comercial a nivel internacional, con nuevo destino de interés Geopolítico y 

“7 Social como lo es la República del Ecuador, de conformidad con lo establecido en 

  

la Cláusula Décima Quinta, Numeral Sexto y Cláusula Vigésima Séptima, 

Numerales Cuarto y Sexto del Documento Constitutivo Estatutaric, en aras de 

incentivar el fortalecimiento de nuestro país en materia aerccomercial y logrando 

así la consolidación regional de la aerolínea y a la vez apoyar la estrategia 

planteada para lograr el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Estado 

_ venezolano, conforme a las actividades comerciales que viene realizando la 

“Sociedad en cumplimiento de su Objato Social; y por recomendación del 

ciudadano Presidente de la Sociedad Mercantil; se pone en consideración de la 

. Asamblea General de Accionistas la apertura y constitución de una Sucursal del 

“Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos, S.A. 

(CONVIASA), en la República del Ecuador. Después de analizarse en detalle la 

propuesta comercial; los Accionistas de la Sociedad convienen y aprueban por 

unanimidad; se constituya una Sucursal del Consorcio Venezolano de Industrias 

es Aeronáuticas y Servicios Aéreos S.A. (CONYIASA), en la Ciudad de Guayaquil, 

y en la Ciudad de Quito República del Ecuador de acuerdo con las siguientes 

estipulaciones: 

- La Sucursal será registrada bajo la denominación: 

1. Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos 

S.A. (CONVIASA), en la República del Ecuador, cuyo domicilio será; 

establecido en la Ciudad de Quito y/o Ciudad de Guayaquil, 

pudiendo operar a cualquier Aeropuerto de la República del Ecuador. 

  

2. La asignación de Capital para la Sucursal de Guayaquil y para la 

  

    

Sucursal de Quito, localizadas en la República del Ecuador, es de 

Dieciséis Mil Dólares Americanos sin Céntimos (USD 16.000,00). 

 



  

Se otorga PODER GENERAL a la Compañía MININGECO 

REPRESENTACIONES S.A., legalmente registrada en Ecuador, con 

Registro único de Contribuyente (RUC) Número 1792785715001, 

representada en este acto por su Gerente General ciudadano 

ÁLVARO RAFAEL ÓRDOÑEZ CORNEJO, Ecuatoriano, mayor de 

edad, cédula de identificación N” 1707771844, domiciliado en Quito, 

para que ejerza funciones como REPRESENTANTE LEGAL del 

Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas y Servicics Aéreos 

S.A. (CONVIASA), en la República del Ecuador. 

  

4. El objeto de la Sucursal será concordante con el objeto social de la 

Sociedad principal, siendo este la explotación del servicio pblico de 

transporte aéreo nacionaí e internacional comercial, regular y no 

regular de pasajeros, corraso, carga, operaciones comerciales y 

turísticas. 

Deliberado, acordado y aprobado como ha sido el Punto Único de la Agenda 

del Día, se dio por terminada la Asamblea y leída como fue dicha Acta, 

conformes firman los asistentes. Se autorizó a las ciudadanas DAYANA 

HERRERA y MAGALY PARRA, venezolanas mayores de edad, de este 

domicilio y titulares de las cédulas de identidad número V- 16.028.523 y 

V-4,.821.757, respectivamente, para que conjunta o separadamente realicen la 

participación, inscripción y publicación de rigor por ante el ciudadano Registrador, 

Mercantil. Terminó la sesión a las 11:00 a.m., y en señal de conformidad, firman * 

la misma los presentes en la Asamblea de Accionistas. 

     i 
! ji A O ANTONIO ABREU PÁEZ! 
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NOTA PUBLICA PRIMERA DEL ESTADO Vañcas — JBeses Os de Mario de 2019 

NOTA DE AUTENTICACIÓN * 

  

El Anterior Due: tu redactado por el 25o7ad0: Kerjer Eduardo Machado Rodriguez, 185 
Iapreavogado bajo él No. 193193, fue presente lo para su autenticación y devolucion segun trámite de 
núriero 196.2019.1,1607. Presente su otorga Runon Celestino Velasquez 
Araguayan tuazdo en este acto como P: ZOLANO DE INIUS 
AESONAU adaj venezolana, mayor de 
domiciliado en n Varg Documento de identi 
114418109, Lezlo el dl 
er pregencia du 

FUE AL? 
contenida, ranura! 
Ordinal 2* del A 
prosensid 
los documeatos de dx 
dues cons 

   

          

     

  

“ente     
     

      

  

    

      , Vargas, estado civil soltero, 
mesto y confronzado con 3us 2 
Su stargante expuso: SU CONTENIDO ES CIERTO Y ula LA FIRMA OLE 

DE ESTE DOCUMENTO, El Natar: 
y trascendencies legales dul acia 

lo 73 de la Lay de Registros y dul 
2. Jesus Daniel Franquis Palucios y Wilber Josu Gonzalez Oropeza, Un 

cédula; V-17385137 y cédula: 

  

    

  

   
   

    

    

  

        

   
      

     

  

   
   

  

   

  

Bite acto 2l Mat 
aida N* 13372049 Ads 

Registro Publica y dal Nuta: 
de la Ley de Registea Púbico y de 

0 ante el Registro Mercantl y de la Cirou 

  

   
2be tun a 
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MINING£CO REPRESENTACIONES 

Quito D.M., 13 de julic 2017 

Señor | 
ÁLVARO RAFAEL ÓRDOÑEZ CORNEJO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía MININGS.CO REPRESENTACIONES S.A., reunida en esta 

ciudad el día de hoy, resolvió elegírio como GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente remplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la 
compañía, sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el Estatuto Social 

de la compañía MINING£CO REPRESENTACIONES S.A., constituida mediante escritura 

pública celebrada el 02 de junio de 2017, ante la Notaria Primera del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de junio de 2017. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya ausencia temporal 

o definitiva le subrogará el Subgerente, 

Al felicitaflo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

SECRETARIO AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito, 13 de julio de 2017 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

compañía MINING8.CO REPRESENTACIONES S.A., y prometo desempeñar tal cargo de 

conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

ÁLVARO RAFAEL ORDÓÑEZ CORNEJO 
C.C.: 1107774 844. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 36840 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11805 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINING8CO REPRESENTACIONES S.A, 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ORDOÑEZ CORNEJO ALVARO RAFAEL 
  IDENTIFICACIÓN: 1707771844 
    CARGO: GERENTE GENERAL 
  PERIODO (Años):   2 AÑOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES; 

| const. RM 2641 DEL15/06/20%7.- MOT. 1 DEL 02/06/2017 JGTM ] 
  

  

CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE IMSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA-VIGENTE.   
  

AB, MARCO LEON SANTAMAREÉ (DELEGADO Pri 
REGISTRADOR MERCANTIL BEL CANTÓN QUEO “ES 

> 

¿aa 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MERBE AGOSTO DE 2997 

O 

     
pde Resiste 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NÍG+eg Y GATEAR DE VILLAROEL 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERA, 
LEY NOTARIAL.DOY FÉ: QUE EL DOCU 

o 

COMPUESTO DE FOJA(S), 

DELART, 18DELA 
MN 

ES) 
DE LA PÁGIN? WES Y/O SOPORTE ELE 

   AJERIALIZADO 
se ALQUECONSTA 

N2 019-RMOQ-2015) 

GUAYAQUIL, EL. 

TOMSÉLO 5€ La 
JUDICATURA E 

       LA r 
    

arado JA aa Página 1 de 1 
a Y Zo VS 10 MAY 2979 

NOVARiA 55” CO Salvedo) 

A
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Factura: 001-002-000074513 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901055000385 

20190901055000385 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 55 NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIC 
FECHA: 15 DE MAYO DEL 2019, (18:16) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOUIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [OPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O IO SUAREZMARIA [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914326418 

AFAVOR DE 
NOMERESRAZON SOCIAL [UPO INTERVINIENTE TPOCOMENTO DE IDENTIDAD [NO IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]1505-2019 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARÍA BELÉN JARAMILLO SUAREZ 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0914325418   
  

  [ OBSERVACIONES: 
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[20190901055P02108.- 

  

 



REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL . 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.174 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:42 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil diecinueve en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00004177, 
dictada el 22 de mayo del 2019, por el Intendente Nacional de 

Compañías, AB. DORYS ALVARADO BENITES, queda inscrita la 
protocolización otorgada ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo, el 15 de mayo del 2019, junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Permiso 
para Operar en el Ecuador de la compañía extranjera CONSORCIO 

VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONAUTICAS Y SERVICIOS 
AEREOS, S.A. (CONVIASA); y, el Poder General que la referida 
compañía ha otorgado a favor de MINING£CO REPRESENTACIONES 
S.A., de fojas 25.518 a 25.598, Registro Mercantil mimero 2.267. 

ORDEN: 261H4 

A - 

OI Y 
DA o Ab. Lánner Cobeña C. 

AROS di IR REGISTRO MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

        

e E - e “=
 

Guayaquil, 07 de junio de 2019 

REVISADO POR: A 

e]
 2002685 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



   



UPERINTENDkNClA 

DE COMPAIUAS 
FORMLlLARlO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOR/IICILIARIA 

I 

RAZON 0 DENOMINACIOM SOCIAL: (OQEOVCI'O sevwsns V~~P/&OI@- ennzos a , rndor+f  s- A I-cr c fbrr-trl ~ - ? f l a v d r ' ~ u ~ '  a 9 ~ r  1 y 

EXPEDIENTE: IRUC: INACIONALIDAD: ~n e+o m a  

NOMBRE COMERCIAL: I C o ~ ~ i a s s t  S - A -  

DOMlClLlO LEGAL I 
PROVINCIA: CANTON: 

' I  
CIUDAD: 

G u&qqqdI 

PROVINCIA: 

GOO'-/ a - y  
PARROQUIA: 

7 u L C ~ h  
CALLE: 

P I V .  Cus rswi C C C ~  
CONJUNTO: 

SlTl0 WEB: I 

CANTON: 
G v c . y  ~ 7 ~ 1 ' 1  

BARRIO: 

CAMINO: 

CASILLERO POSTAL: 

CIUDAD: 

CIUDADELA: 

NIIMERO: 

BLOQUE: 
z 

REFERENCIA UBICACION: 

Aevo p v e h l h  5.0% J ~ ~ ~ u ' ' ~  dC o l d  
r 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: v;r ,,,& a, T ~ a ~ ~  & lo vepfekf l icn k 
mi n t ~  9 g ( 0  ~ e p f ~ ~ k a C C ~ w ~  1. A , l ~ ~ a \  Con el CpdOIa k n o t  I$lvaro N O .  I ? o ? ? ~ )  O { c l o f i ~ f  18Yq 

INTERSECC~ON/MANZANA: 

> r i dvo  A y o m  
KM.: 

EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: 
' j & ~ ~ ~ , ~ v \ o !  d.( gesGJtvb 5 
Aewu)i)vuw tnMrnlcro~1 6 u ~ y a ~ d  

TELEFONO 1: 

3 8  109J0 
CORREO E L E C T R ~ N ~ C O  1: 

d r ~ i n ~ h ( 3 ~ e v ~ t 4 t . w - m  

OFICINA NO.: 

PC - 3 9 
TEL~FONO 2: 

CORREO ELECTRONICO 2: 

~ S ' X V ~ ~ . I I O  O ?ewe@. hr? 

I, 

Declare bajo juramento la veracidad de la informacidn proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de ( 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta informacidn y; acepto que en caso de que e 

presente no corresponda a la verdad, esta lnstit cidn aplique las sanciones de ley. 1 

. '  

. , . , . .  ... . . . , .  
. :z , ; : .A. ,  ; ;>;.a>,: ;~!i* .C'. 

,;:,+,:. $:,>.: -.!f i .>,):?:<'-.  '!: '<::.'?<. 

, ..- ..-.;.. ..s.".? J .,> -: 
- ... 

., 
.; r 'j, $ 

~ ,,--> ; ,,.. i. . .:.-. . 

=\ DE COii,PAN,AS, V;LI)RES Y S E G ~ ~ ~ O S  
~. ....,,. 0 5  .:' . 

, , ,~-ACIOI\I Y f i ~ C f i l v O  l:i.,.s.j zF"FGx I Gs 8 r;, 0 2  

Nota: el presente forrnulario no bcep ta ' ra  con enrnendaduras ycb~Q,~s .  
1 0  JUN 2019 &:33 - -  VA-01 

k ; i ~ e ~ j , . . l I r L L . i "  * . . i  -.*..rru.. 
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